
Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 778-UERB-2011
Quito,noviembre 30 de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
74 C, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO COMITÉPROMEJORAS
"LA ESPERANZA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 006-UERB-ZC-20ll, de 22 de noviembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 018-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

In Diego il 'pez, Msc.
D CTOR IDAD ESPECIAL Meys

GULA TU BARRIO acacy

DAd lvcarpeta

Detalle de cantidad de documentoS MBRE:.......
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No.74 C

COMITÉPRO-MEJORAS
"LA ESPERANZA"

uER'RIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VAl.llAClÒN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
x llMENTOS ACTAS(f.u.) 4

H i l ANTES PARA INFORME (Eu) 17
't a lN1\ENTO DE PROYI CTO DE ORDENANZA 9

i AllslON gy

CONTl NIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

e a KH l!D (1.u.) 4
ESCRITURAS (X) 7
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

\ Nit)S l EUALES VENTA Y OTROS)(X) I
Cl RTIFlCADO REGISTRO PROPlEDAD (Eu.) 33
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 2
DIRECTIVA (f.u.) 2

\N1/ATIVl)S
SOCIUS (f.u.) 10
i MAAP (1 ) 1
EEQ(f) I
l.R.M (f.u.) 1

TEC NICUS INFORME DE TRAZADO VIAL (Eu) 6
INEORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 1
Pl ANOS 4

NAS 22
Nl 5 Ol.L RI ClBlDAS 10

\RRlu I NVlADAS I

: o alles TOTAL DE FOJAS UTILES 129

udad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1

amal de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 7

TOTAL FACTURAS 2

TOTAL PLANOS 4

TOTAL COS 2
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 74 C

COMITÉPRO-MEJORAS
"LA ESPERANZA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 17
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD l
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 7
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 1
CERTIFICADO REGISTRO PROPŒDAD (f.u.) 33
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) . 2DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 10
EMAAP (f.) 1
EEQ(f) 1
LR.M (f.u.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 6
INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
(f.u.) 1
PLANOS 4

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 22
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 10

BARRIO ENVIADAS 1
OTROS CDS 1

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 129

(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 7

TOTAL FACTURAS 2
TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 2

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICActÓNYVAUDACIÓNDE LAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.74 ZCDEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPRO-MEJORAS"LA ESPERANZA".

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÒN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1 . Listado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica) N/A
2 EListadode beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y acciones) SI

ASPECTOLEGAL
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% SI

ASPECTOTÉCNICO
VAUDACIÓN DEL

ITEM PUNTODE CONTROL CONTROL
1 FI plano tiene como máximo A roeses de haber sido elaborado Si
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

El expediente tiene el mforme tecnico favorable de la cabida total y venficacion de puntos
3 Si

GPS susento entre el RTy el JC
El expediente tiene el mforme tecnico de la restitucion del Borde Superior de Quebrada y/o

4 SI
Talud entregado por la DMC
El expediente cuenta con el mforme del replanteo vial emitido por la Coordinación de

5 SI
Gestión y Control
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes

7 Si
transversal y !ongitudinal del levantamiento

8 Elplano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 El plano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

Elplano contiene et cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
årea útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

' AVALADO POR

PS. ROCfOPÉREZ VO
COORDINADORA UER$ CALDERÓN
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ACTA No. 006-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS,LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "PUERTAS DEL SOL DE SAN JUAN DE CALDERÓN", COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUÑEZ" - REFORMA, COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA" Y COMITÉPRO MEJORAS "COLINAS DE SAN JOSE", REALIZADA EL
22 DE NOVIEMBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintidós días del mes de noviembredel dos mil
once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Calderón, siendo las
once horas, debidamente citados mediante Convocatoria No. UERB-AZCA-007-2011, del
catorce de noviembre del dos mil once, se reúnen los señores (as): Econ. Luis Reina,
Administrador Municipal de la Zona Calderón; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría
de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Gerardo Espinoza, Subprocurador de la Administración
Municipal Zona Calderón; Arq. Darío Álvarez,Delegado del Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zona Calderón; Arq. Víctor Aguilar, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastros; Dra. Rocío Pérez, Coordinadora de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" -- Administración Municipal Zona Calderón; Ing. Iván Aguirre,
Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri N., Responsable Legal; y, Lcdo. William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Municipal Zona Calderón; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 016-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558530, de propiedad de
los señores "Fuentes Vásquez César Patricio y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 36 C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 017-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 1293713 de propiedad del
Comité Promejoras del Barrio "Núñez"; Parroquia: Llano Chico, Zona: Calderón.
Expediente No. 68 C.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 018-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 5558529 de propiedad de los
Señores "Cueva Ruilova Sergio Alcibíades y otros"; Parroquia: Calderón, Zona:
Calderón. Expediente No. 74 C.

4. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 019-UERB-
ZC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No. 598769 de propiedad del
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Comité Pro mejoras del Barrio "Colinas de San José"; Parroquia: Pomasqui, Zona:
Calderón. Expediente No. 133 C.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 016-UERB-ZC-SOLT-
2011 del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de Calderón"
Expediente No. 36 C.

Analizado el contenido del Informe tantoen la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 36 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Puertas del Sol de San Juan de
Calderón"y, al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidadde
los asistentes, se aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite
en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 017-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Promejoras
del Barrio "Núñez", Expediente No. 68 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 68 C del Comité Promejoras del Barrio "Núñez", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
informe mencionado, donde consta la Reforma a la Ordenanza Metropolitana número 083;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

Continuando con el tercerpunto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 018-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras "La
Esperanza", Expedientes No. 74 C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 74 C del Comité Pro-mejoras "La Esperanza", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisiónde Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 019-UERB-ZC-SOLT-2011 del Comité Pro-mejoras
del Barrio "Colinas de San José", Expedientes No. 133 C

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No. 133 C del Comité Pro-mejoras del Barrio "Colinas de San José", y, al no
encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado, y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.
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RECOMENDACIONES:

1. La Mesa Institucional recomienda que en el plano del Comité Promejoras del Barrio
"Núñez", en el pasaje 1 se grafique la continuacióndel bordillo para asegurar su uso
peatonal, además, que en el plano se incluya las pendientes y se grafiquen los cortes
del terreno.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las trecehoras.

a. Ro ' erez .

COORDINADORA D LA U AD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO' - CALDERÓN

Ing. I Irte Dr. Mig iteri N.
RESPON ABL ECNICO RESPONSABLE LEGAL

U B- CA ZCA

c o. 11am Carv a Econ. Lui Reina Ch.
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMI STRA R MUNICIPAL

UERB-AZCA ZONA LDERÓN

Arq. Víctor Aguilar . ano Alvarez
DELEGADO DE LA DIRECCION D E O DEL COO ADOR DE

METROPOLITANA DE ES Y CONTROL - CALDERÓN
CATASTROS
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I

Dr. Gera o Espinoza Arq. Pablo Salme
SUBPROCURA OR ADMINISTRACIÓN DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

MUNICIPA ZONA CALDERÓN TERRITORIO, HÁBITATY VIVIENDA
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Secretaria
General del

Concejo
Informe N° IC-O-2012-052

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE Q) . O 3. 30
SEGUNDO DEBATE i (. O
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión extraordinaria de 27 de febrero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los
siguientes barrios:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva

Página 1 de 3
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12. Vida Nueva II.

Además, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamani, parroquia Guamaní.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 27
de febrero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; literal b) del
artículo 69 de la Ordenanza Metropolitana No. 172, que establece el Régimen
Administrativo del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los
proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. Puertas del Norte, Puertas del Sol y Asociación de Trabajadores Autónomos
Santo Domingo de Carretas

2. Nuevo Amanecer 2
3. Ontaneda Alta Primera Etapa
4. Madrigal II
5. Las Orquídeas
6. La Esperanza
7. Puerta del Sol
8. Balcones del Sur
9. Monterrey
10. Valle del Sur
11. Vida Nueva
12. Vida Nueva II.

Además, apruebe el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 3852,
sancionada el 2 de julio de 2010, que aprobó a la Urbanización de Interés Social de
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Desarrollo Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio La Trinidad, ubicada
en el sector Guamaní, parroquia Guamaní.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
Presidenta de la Comisión de

r namiento Territorial

. Fre ýTMfëdia Dr. abricio Vi amar
Co cejal Metropolitano o ejal Metr olitano

Sr. Ma once
oncejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Diego X. Almeida C.
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS"LA ESPERANZA"

EXPEDIENTENB 74-C
INFORME No. 018-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

33 1 17

caib
ca55

417

Uso de Suelo PrincipalCOMITÉPROMEJORAS "LA ESPERANZA"
AgricolaResidencial Multiple Residencial 1

Parroquia: Calder6n ^'ea de Promocion Patnnonial Resdencial m

Barrio/Sector: Bellavista Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Zonal: Calderón
industrial2 Protec 100 Baelefic Residencial 3

Industrial 3 RNNR

industnal 4 RNR

LAESPERANZA| 1
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INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-Mejoras "La Esperanza", iniciaron el asentamiento hace
aproximadamente 8 años y formalizaron la compra de los lotes de terreno a los señores
cónyuges Carlos Emilio Aldas y Alexandra Maribel Bastidas Estrada y Jorge Carlos Bahamonde
Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaon, mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 14 de Junio del
2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 31 de Agosto del 2005,
dieron . El Asentamiento Humano de Hecho tiene una consolidación de viviendas del 44% las
mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-

mejoras para gestionar la regularización del Asentamiento y procurar conseguir servicios
básicos.
Desde la constitución del Comité Pro-mejoras, han trabajado en beneficio del Asentamiento
logrando conseguir por cogestión el agua potable.

La dirigencia ha trabajado activamente en conjunto con las directivas de los Asentamientos
humanos colindantes, para que se lo considere en el programa de regularización del 2011,
pero han tenido dificultades para cumplir con la normativa municipal vigente, puesto que
asignaron los lotes 6 y 25 como contribución de área verde, desconociendo que estos se
encuentran según Informe Técnico de borde Superior de Quebrada en quebrada rellena,
que son propiedad municipal por lo que no pueden ser contabilizadas como contribución
de área verde y de equipamiento comunal al Municipio, lo que se explicó en asamblea

LAESPERANZA| 2
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realizada con los socios del Comité Puertas del Sol, el 15 de Noviembre del 2011,
recibiendo la UERB-AZCA el pedido de continuar el proceso de regularización solicitando a
la Comisión de Ordenamiento Territorial, les permita la compensación económica por el
faltante de área verde.

UNIDAD REGULATU
CALDERONBARRIO

ADMINISTRACIÒNZONAL CALDERON

PARROQUIA CALDERON

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

NOMBREDELBARRIO COMITÉPRO-MEJORAS "LAESPERANZA".

ACUERDOMINISTERIAL Nro. MIES -0136

AÑOSDEASENTAMIENTO 8 AÑOS

PRESIDENTEY/O
PILARGUADALUPEARAGÒN CHANGO

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2013

NUMERODESOCIOS 29

PAGODE IMPUESTO
2011

PREDIAL

NUMERODE EXPEDIENTE 74-C

ANALISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOClOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
nad de ecnameps

r
tau

a
spe opn yneadoepo

s
IDis

o p
t1aiodecnon

a
erneepla2011 y los
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ASAMBLEASY REUNIONESCON ELCOMITÉPRO-MEJORAS"LA ESPERANZA"

En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB-AZCA,ha mantenido
reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras "La
Esperanza", los días: 22 de septiembre del 2010 y 14 de abril del 2011 reunión en la que se les
informa sobre los requisitos del proceso de regularización; el 31 de mayo se realiza una
Asamblea con los dirigentes en la que se les explica la normativa técnica municipal que se
debe cumplir; en reuniones del 8 de julio , 29 de agosto y 28 de septiembre el Responsable
Legal de la UERB-AZCA,hace el seguimiento de las transferencias de dominio y de los
certificados del Registro de la propiedad; y el 4 de octubre reunión en la que el Responsable
Técnico de la UERB-AZCA

, solicita la implantación de la afectación vial , cortes del terreno ,

cronograma valorado de obras y dibujo de áreas verdes.

Las actas de las reuniones mencionadas constan en el expediente del Comité.

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.136 del 9 de octubre del 2007, emitido por el
Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los estatutos y otorgando
personería jurídica al Comité Pro-Mejoras "La Esperanza", e inscribiendo el listado de
los socios fundadores.

• Copia del oficio Nro. 0762-DAL -AL- MIES-2011-OF del 10 de febrero del 2011 emitido
por la Dirección de Asesoría Jurídica del MIES, en el que se procede al registro de la
Directiva del Comité Pro-Mejoras "La Esperanza", para el período 2011 -2013.
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• Copia del oficio Nro.0802-CGJ-DAL-MIES-2011-OF del 15 de agosto del 2011, emitido por
la Dirección de Asesoría Jurídica del MIES, en la que se incluye a nuevos socios.

• Listado de copropietarios presentado por la Directiva el 17 de noviembre del 2011.

INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escritura de Compraventa (DERECHOSYACCIONES)FRACCIONARSE:

FECHA: 14 de Junio del 2005

OTORGADA POR: Los señores cónyuges Carlos Emilio Aldas y Alexandra Maribel
Bastidas Estrada, casados, Jorge Carlos Bahamonde Benavides y
Miriam Viviana Aldas Gaon, mediante Escritura Pública de
Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, el 14 de Junio del
2005, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito
el 31 de Agosto del 2005, dieron en venta un lote de terreno
signado con el número tres a favor del señor Holger Lizandro
Lema Fierro por sus propios derechos y estipulando a favor de
los señores: Cueva Ruilova Sergio Alcibíades, Poveda Tobar
Carmen Elena, Cueva Loaiza Vilma Raquel, Cueva Loaiza Gina
ivliralde, Macas Flores Março Anhel, coyagoInga Senito
Mesías, Simbaña Palacios Gladys Patricia, Simbaña Palacios
Ruth Estela, Cueva Loaiza Pedro Leonardo, Rueda Godoy
Edilma Amparo, Mera Burbano José Agustín, Astudillo Salvador
Edison David, Gaibor Orbea María del Carmen, Imbaquingo
Huertas Erasmo Gonzalo, Naranjo Andrade Rosa Mercedes,
Cuenca Largo Luis Edison, Cuenca Largo Antonio Gonzalo,
Cuenca Largo Manuel Olivo, Quinatoa Amaguaña Rosa Elena,
Salcedo González Nelly Guadalupe, Ortega Guamialama Olvein
Germán, Márquez Gloria, Morales Bermeo Segundo Víctor
Julio, Villareal Moran María Piedad, Moreira Zambrano Tomás
Ricardo, Velasco Villamaría Felicita Hortencia, Córdova Dávila
Richard Lorenzo, Chauca Tatamues Jorge Aníbal, Ruíz
Alencastro Paco Arturo, Troncos Calle Víctor Emilio, lote que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente
al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.
Dentro de los siguientes linderos y dimensiones:

Por el Norte: En una longitud de doscientos veintisiete metros
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cincuenta y cinco centímetros, lote número cuatro de
propiedad de Alfredo Quisilema.

Por el Sur: En una longitud de doscientos veintinueve metros
cincuenta y cinco centímetros, lote número dos de propiedad
Segundo Rafael Quisilema.

Por el Este: En una extensión de treinta y cinco metros noventa
centímetros, con calle pública.

Por el Oeste: En una extensión de treinta y cinco metros
noventa centímetros con calle pública.

Superficie total de ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
(8.212m2L

ÁREA DE ESCRITURA: 8.212.00m2.

A FAVORDE: Los señores Holger Lizandro Lema Fierro y otros.
INSCRIPCIÓNEN EL

El 31 de Agosto del 2005 en el Registro de la Propiedad delREGISTRODE LA
Cantón Quito.PROPIEDAD:

2. SI LAPROPIEDADCOWSTANDE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Una sola escritura en Derechos y Acciones.
VARIAS:

TRANSMISIÓN DE LA > Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 17 de
PROPIEDAD (POSESIÓN octubre del 2011, ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario
EFECTIVA DE LOS BIENES Vigésimo Séptimo del cantón Quito, los señores Gloria
DELCAUSANTE) Esperanza y VÏctor Liver Troncos Romero y como cónyuge

sobreviviente la señora María Graciela Romero Velez,
solicitaron la Posesión Efectiva de los bienes del señor
Víctor Emilio Troncos Calle.

> Mediante Acta de Posesión Efectiva otorgada el 5 de abril
del 2010, y legalmente inscrita en el Registro de la
Propiedad el 20 de abril del 2010, ante el Dr. Líder Moreta
Gavilanes, Notario Público Cuarto del cantón Quito, la :

señora Rosa del Carmen Palacios Zambrano, solicito la
,

Posesión Efectiva de la señora Rosa del Carmen Palacios
Zambrano.

TRANSFERENCIA DE LA > Mediante Escritura pública de Compraventa celebrada ante
PROPIEDAD (TERCERAS el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián
VENTAS) Eduardo Solano Pazmiño, el 23 de Agosto del 2010, e

i.A ESPERANZAj 6
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inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el
19 de Noviembre del 2010, los señores Edison Aníbal Cortez
Hidalgoy Rosa Mercedes Naranjo Andrade, dieron en venta
a favor de los cónyuges Paco Arturo Ruiz Alencastro y Pilar
Guadalupe Aragón Chango, el total de acciones y derechos
que le corresponde, esto es el tres punto doscientos veinte
y cinco por ciento de derechos y acciones (3.225%),
fincados en el lote de terreno de mayorextensión, el mismo
que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia
de Pichincha.

> Mediante Escritura pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián
Eduardo Solano Pazmiño, el 03 de septiembredel 2010, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el
19 de Noviembre del 2010, el señor José Agustín Mera
Burbano, dio en venta a favor de los cónyuges Pedro Aníbal
Guamialamag Tarapues y Rosa Elvira Ayala Yanascual, el
total de derechos y acciones que le corresponde, esto es el
tres punto doscientos veinte y cinco por ciento (3.225%,)
fincados en el lote de terreno de mayor extensión , el
mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

Mediante Escritura pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián
Solano Parmiño, el 24 de Enero del 2011, e inscrita en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 09 de Febrero
del 2011, los señores cónyuges Olvein Germán Ortega
Guamialama y Nelly Guadalupe Salcedo González, dieron en
venta a favor de los señores cónyuges Nervo José Ochoa
Sánchez y Sonia María Cueva Loaiza, el total de derechos y
acciones que le corresponde, esto es el seis punto
cuatrocientos cincuenta y uno por ciento de derechos y
acciones (6.451%) fincados en el lote de terreno de mayor
extensión, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

> Mediante Escritura pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián
Eduardo Pazmiño, el 25 de Abril del 2011, e inscrita en el
Registro de la Propiedad el 9 de noviembre del 2011, los
señores cónyuges Jorge Aníbal Chauca Tatamués y Diana
Mercedes Romero Vélez, dieron en venta a favor del señor
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ÁngelArcenio Aragón Chango, el total de derechos y
acciones que le corresponde, esto es el tres punto
doscientos veinte y cinco por ciento de derechos y acciones
(3.225%) fincados en el lote de terreno de mayor
extensión, el mismo que se encuentra ubicado en la
Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

Copia simple de la Escritura pública de Compraventa
celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón
Quito Dr. Fabián Eduardo Pazmiño, el 31 de Agosto del
2011, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de
octubre del 2011, el señor Manuel Olivo Cuenca Largo, dio
en venta a favor de la señorita María Plácida ÑacatoCaiza,
el total de derechos y acciones que le corresponde, esto es
el tres punto doscientos veinte y cinco por ciento de
derechos y acciones (3.225%) fincados en el lote de terreno
de mayor extensión, el mismo que se encuentra ubicado en
la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito
Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA
PODERESYDE QUE CLASE De la revisión de la documentación no existe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTIFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOSY DETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.

No por cuanto está a nombre de los señores Holger Lizandro Lema Fierro y otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANI2ACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS

ERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: Ministerio de inclusión Económica y Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LADIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFUCTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD,
TIPOS DE CONFLICTOS No tienen problemas.
LEGALES
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SOBRE ORGANIZACIÓN
SOCIAL, TIPOS DE No tienen problemas.
CONFLICTOSLEGALES

CONCLUSIÓNLEGAL:

1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de los señores Holger Lizandro Lema Fierro y otros.

ANEXOSLEGALES:

> Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Sexto del
Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Cachón, el 14 de Junio del 2005, e inscrita en el Registro
de la Propiedad del Cantón Quito el 31 de Agosto del 2005, los señores cónyuges Carlos
Emilio Aldas y Alexandra Maribel Bastidas Estrada, casados, Jorge Carlos Bahamonde
Benavides y Miriam Viviana Aldas Gaon dieron en venta un lote de terreno signado con el '

número tres a favor del señor Holger Lizandro Lema Fierro por sus propios derechos y
estipulando a favor de los señores: Cueva Ruilova Sergio Alcibíades, Poveda Tobar Carmen
Elena y otros, un lote de terreno que se encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón,
perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

> Copia simple de la Posesión Efectiva otorgada el 5 de abril del 2010 ante el Dr. Líder
Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto encargado de este cantón y legalmente inscrita
en el Registro de la Propiedad el 20 de abril del 2010, la señora Rosa del Carmen Palacios
Zambrano solicito la Posesión Efectiva de la señora Rosa del Carmen Palacios Zambrano.

> Copia simple de la Posesión Efectiva otorgada el 17 de octubre del 2011 ante el Dr.
Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Séptimo de este cantón y legalmente inscrita en el '

Registro de la Propiedad, los señores Gloria Esperanza y Víctor Liver Troncos Romero y
como cónyuge sobreviviente la señora María Graciela Romero Velez, solicitaron la
Posesión Efectiva de los bienes del señor Víctor Emilio Troncos Calle.

> Copia simple de la Escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 23 de Agosto del 2010,
e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de Noviembre del 2010,
los señores Edison Aníbal cortezHidalgo y Rosa Mercedes Naranjo Andrade, dieron en
venta a favor de los cónyuges Paco Arturo Ruiz Alencastro y Pilar Guadalupe Aragón
Chango, el total de acciones y derechos que le corresponde, esto es el tres punto
doscientos veinte y cinco por ciento de derechos y acciones (3.225%), fincados en el lote

aelerrróenpedretenlacioreextensiór, elMmetsrnoque sedeencuentrarovbinccada
de

Picahinacrhra.quiade

> Copia simple de la Escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián Eduardo Solano Pazmiño, el 03 de Septiembre del \
2010, e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 19 de Noviembre del
2010, el señor José AgustÏnMera Burbano, dio en venta a favor de los cónyuges Pedro
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Aníbal Guamialamag Tarapues y Rosa Elvira Ayala Yanascual, el total de derechos y
acciones que le corresponde, esto es el tres punto doscientos veinte y cinco por ciento
(3.225%,) fincados en el lote de terreno de mayor extensión , el mismo que se encuentra
ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,
Provincia de Pichincha.

Copia simple de la Escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián Solano Pazmiño, el 24 de Enero del 2011, e inscrita
en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito el 09 de Febrero del 2011, los señores
cónyuges Olvein Germán Ortega Guamiatama y Nelly Guadalupe Salcedo González, dieron
en venta a favor de los señores cónyuges Nervo José Ochoa Sánchez y Sonia María Cueva /

Loaiza, ei total de derechos y acciones que le corresponde, esto es ei seis punto
cuatrocientos cincuenta y uno por ciento de derechos y acciones (6.451%) fincados en el
lote de terreno de mayor extensión, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia
de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

Copia simple de la Escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Segundo del Cantón Quito Dr. Fabián Eduardo Pazmiño, el 25 de Abril del 2011 y
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de noviembre del 2011, los señores
cányuges Jorge Aníbal Chauca Tatamués y Diana Mercedes Romero Vélez, dieron en venta
a favor del señor ÁngelArcenio Aragón Chango, el total de derechos y acciones que le /

corresponde, esto es el tres punto doscientos veinte y cinco por ciento de derechos y
acciones (3.225%) fincados en el lote de terreno de mayor extensión, el mismo que se
encuentra ubicado en la Parroquia de Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano
de Quito,Provincia de Pichincha.

Copia simple de la Escritura pública de Compraventa celebrada ante el Notario Vigésimo
Segundo dei Cantón Quito Ðr. Fabián Eduardo Pazmiño, el 31 de Agosto del 2011 y
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el 11 de octubre del 2011, el señor'
Manuel Olivo cuencaLargo, dio en venta a favor de la señorita María Plácida Ñacato
Caiza, el total de derechos y acciones que le corresponde, esto es el tres punto
doscientos veinte y cinco por ciento de derechos y acciones (3.225%) fincados en el lote
de terreno de mayor extensión, el mismo que se encuentra ubicado en la Parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito,Provincia de Pichincha.

Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €20908178001 de fecha
OC5/p

a

s20m0p9,eemitidcerfceadRegisetr or de la Pyro dáam

nes NO €31281065002 de fecha
24/03/2010, emitido por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NE €31281065001 de fecha 24/03/2010, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes Ne C11513375001 de fecha 06/01/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €31672391001 de fecha
20/06/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180051341001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NB €180051339001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NO €180051344001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051342001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051338001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €180051337001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NB €180051352001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180051349001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €180051334001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051332001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes NO 0180051335001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C180051346001 de fecha 21/07/2011, emitido i
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180051348001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0180051350001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.
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> Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051353001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes NB €180051347001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes N9 C180051340001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051354001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051327001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €180051336001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes NE €180051330001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180051329001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> certificadode hipotecas y gravámenes N9 €180051333001 de fecha 21/07/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes N9 €220066335001 de fecha 05/09/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de hipotecas y gravámenes Ne 0220066333001 de fecha 05/09/2011, emitido
por el Registrador de la Propiedad.

> Certificado de ventas Ne €51664081001 de fecha 22/06/2011, emitido por el Registrador
de la Propiedad.

> Copia simple del Certificado de hipotecas y gravámenes Ne €180051351001 de fecha
21/07/2011, emitido por el Registrador de la Propiedad, en el numeral cuarto en relación
a los Gravámenes y Observaciones se señala prohibiciones de enajenar de los bienes de la
señora Ruth Estela Simbaña Palacios.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5558529

Clave Catastral: 14517 02 002
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REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A4(A5002-5)
Lote mínimo: 5000 m2

Formas de Ocupación: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (RNR) Recurso Natural Renovable

APUCA Zonificación: D3(D203-80)
(SI- NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de Zonificación: Formas de (D)Continua sobre línea
Ocupación:SI Uso principal del (R2) Residencia de medianadensidad
suelo:

Número de Lotes: 29 NOTA:
OBRASCIVILES calzada 0% Aceras 0% Bordillos 0%EJECUTADAS(vías)

Consolidación: 44% OBRAS DE
Agua 100

INFRAESTRUCTURA Alcantarillado 0% Electricidad 50¾Potable %EJECUTADAS

Anchos de vías y "DANIELMONTOYA" 12.00 m Calle "1" 10.00 m
pasajes: "MIGUELMEDINA" 12.00 m

Areaútil de Lotes: 5.350,15 m2. 65,37%

Áreade vías y 2.217,71 m2. 27,10%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 3,90 %
de Equipamiento 319,22 m2.

Del área útil 5,97%Comunal:
Áreade afectación 32,77 m2. 0,40%
vial:
Áreade relleno

116,82 m2. 1,43%municipal en lotes
Áreade relleno
municipal en áreas 71,02 m2. 0,87%
verdes:
Áreade relleno
municipal en vías:

77,19 m2. 0,94%

Áreabruta del
terreno (Área 8.184,88 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a

5.466,97 m2.escriturar:
UNDEROS SUPERFICIE

AreaVerde 1: Norte: Calle "1" 15,34m
Sur: Propiedad Sr. 15,35m 200,10 m2

Rafael Quisilema
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Este: Lote 25 13,18m
Oeste: Lote 26 12,92m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 6,66m
ÁreaVerde 2A: del Sol"

Sur: Calle "1" 11,95m 115,74 m2

Este: Quebrada Rellena 13,60m
Oeste: Lote 05 12,45m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 1,69m
del Sol"

ÁreaVerde 28: Sur: Vértice entre
3,38 m2

Quebrada rellena y 0,00m
lote 06

Este: Lote 06 3,71m
Oeste: Quebrada Rellena 4,06m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 7,12m
ÁreaVerde Adicional No del Sol"
computable de Quebrada Sur: Calle "1" 3,17m

71,02 m2
Rellena Municipal 2: Este: EN PARTE TOTAL

Lote 06 8,70m
12.76mÁreaVerde 2B 4,06m

Oeste: ÁreaVerde 2A 13,60m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Factura No. 001-001-5006422, del 30/04/2011, a nombre de Ruiz

Alencastro Paco Arturo.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
• Factura No. 001-007-0144130, de enero 2010, del Suministro No.

1348434-1.

PLANOS
• 1 lámina que contiene: Levantamiento Topográfico, implantación

general del barrio, cúadro de áreas, sección transversal de vías,
diseño de áreas verdes, perfiles transversal y longitudinal del terreno,
cronograma valorado de obras, listado de posesionarios, ubicación
del predio; elaborado por el Arq. Francisco Cifuentes y aceptado por
la presidenta del barrio Sra. Guadalupe Aragón Chango con fecha
octubre del 2011.
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• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Informe de Regulación Metropolitana No. 350484 de fecha 21 de

junio del 2011.

INFORMES TÉCNICOS
• Informe Técnico N° 0029-UERB-DMC-2011, que corresponde a

informe favorable en el que cumple la verificación de cabidas y
linderos de Iote por lote, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 15 de
noviembre del 2011.

• Informe Técnico N°030-UERB-DMC-2011,que corresponde a informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas, coordenadas y
linderos de lote global, emitido por el Arq. Luis Bedón Delegado
Técnico de la Dirección Metropolitana de Catastro, y por el Ing. Iván
Aguirre Responsable Técnico UERB Calderón, con fecha 16 de
noviembre del 2011.

• Informe Legal Aprobatorio para inicio de Proceso Técnico N° 0017-
UERB-AZCA-2011, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal
UERB Calderón y validado por la Dra. Rocío Pérez, Coordinadora
UERB Calderón, con fecha 10 de noviembre del 2011.

• Memorando N° 179-JZTV-AZC,de fecha 10 de noviembre del 2011,
correspondiente al informe sobre la inspección de trazados viales por
parte de la Arq. Anita Chiluisa V. de la Jefatura de Territorio y
Vivienda

• Informe de afectación y Replanteo Vial No. RV CDZ 060-JZTV-2011,
del 24 de marzo del 2011, por parte del Arq. Esteban Sarche
Coordinador de Gestión y Control.

• Oficio No. 0008335 del 17 de Octubre 2011, donde certifican el Borde
Superior de Q.uebrada, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo Director
Metropolitano de Catastro.

IMPUESTOPREDIAL
• Título de Crédito No. 002-0548454 pagado el 06/01/2011 del predio

No. 5558529.
• Comprobante de cobro No. 7047120 del 20/01/2009 del predio No.

5558529.
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CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: COMITÉPRO-MEJORAS"LA
ESPERANZA",cumple con todos los requisitos y parámetros socio-organizativos exigidos para
continuar la fase legal y técnica del proceso de regularización.

LEGALES

Los copropietarios asentados en El COMITÉPRO-MEJORAS"LA ESPERANZA",han cumplido con
todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas Municipales vigentes, por lo que se
recomienda continuar con el proceso de regularización en la fase técnica.

TÉCNICAS

Una vez que el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: EL COMITÉ
PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA" ha entregado los archivos digitales e impresos definitivos,
que recogen las observaciones realizadas con anterioridad y se ha verificado que los datos
de los mismos concuerdan con los datos existentes en campo, se pone en consideración para
que prosiga con los trámites de regularización.

RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA", cumplan estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza
Municipal que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente
en lo que tiene que ver con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras
Individuales.

2. Que la señora Ruth Estela Simbaña Palacios, realice las gestiones legales pertinentes a fin
de poder cancelar la prohibición de enajenar que pesa en los derechos y acciones de su
propiedad, según certificadode Hipotecas y Gravámenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. N° C180051351001 de fecha 21/07/2011, por lo tanto se
deja constancia que el lote número 12 producto del fraccionamiento quedará con el
gravamen individualizado. Particular que deberá ser considerado por el Registrador de la
Propiedad del cantón Quito, en el momento de la inscripción de la respectiva Ordenanza.

3. Cambiar la zonificación de A4 (A5002-5) a D3 (D203-80), en vista de que es un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado.
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4. Que los propietarios de los lotes m'imeros 6 Y 25, que se encuentran asentados en el
relleno de quebrada de forma parcial o total deberán continuar con el proceso de
adjudicación ante las instancias municipales, previo los informes favorables respectivos.

5. Realizar un estudio detallado de los terrenos que se encuentran localizados sobre la
quebrada rellenada, para determinar el nivel de riesgo específico de cada sitio, lote o casa

y las posibles medidas aplicablespara mitigar el riesgo".

6. Contin el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dra. o io P B.
Coordi dora "U RB"-Calderón

NOMBRE FECHA FIRM

WILLIAMCARVAJAL
ELABORADOPOR: 22/NOV/2011 <

RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
MIGUELVITERINELABORADOPOR: 22/NOV/2011RESPONSABLELEGAL
IVANAGUIRREELABORADOPOR: 22/NOV/2011RESPONSABLETÉCNICO
ROCIOPEREZ BRAVOREVISADOPOR : 22/NOV/2011COORDINADORAUERB-CALDERON

LAESPERANZA | 17



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situaciónsocial y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupacióndel suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, erdeana
s

1322nicibpíadeemestablece el procedimiento para la aprobación de



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendoel control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
22 de noviembre del año 2011, para que continúe el trámite ante la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, para la Aprobación de la Ordenanza que regule el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de los
inmuebles sobre los que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS "LA ESPERANZA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITE PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA" A FAVOR DE

HOLGER LIZANDROLEMAFIERRO Y OTROS.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y dAelEoSPoscopNrZopietari ddelperedioadonde s adsienta eldeCr
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responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

ArtÍculo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:

Zonificación Actual: A4(A5002-5)

Lote Mínimo: 5000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Número de Lotes: 29

ÁreaÚtilde Lotes: 5.350,15 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.217,71 m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 319,22 m2 (5,97% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 32,77 m2

Áreade relleno municipal
en lotes: 116,82 m2

Áreade relleno municipal
en áreas verdes: 71,02 m2

Áreade relleno municipal
en vías: 77,19 m2

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 8.184,88 m2

D

feearenciaa(deNPredio:-Escrituras): 8.2122 2mm
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Número de lotes 29, signados del uno (1) al veintinueve (29), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes número 6 y 25, que se encuentran asentados en el relleno de quebrada de
forma parcial o total deberán continuar con el proceso de adjudicación ante las
instancias municipales, previo los informes favorables respectivos, además deberán
realizar un estudio detallado, para determinar el nivel de riesgo especifico de cada lote,
sitio o casa y las posibles medidas aplicables para mitigarel riesgo.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación propuesta
es: D3 (D203-80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de
200 m2; forma ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo:
(SU) Suelo Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad. Por excepción se
aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto,
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de más de 8 años y
con una consolidación y construcciones levantadas en un 44% respecto al total de
lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA", transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 319,22,m2 que
corresponde al 5,97% del área útil del lote distribuido de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "1" 15,34m
Sur: Propiedad Sr. 15,35mÁreaVerde 1: Rafael Quisilema 200,10 m2

Este: Lote 25 13,18m
Oeste: Lote 26 12,92m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 6,66m
ÁreaVerde 2A: del Sol"

Sur: Calle "1" 11,95m 115,74 m2

Este: QuebradaRellena 13,60m
Oeste: Lote 05 12,45m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 1,69m
del Sol"ÁreaVerde 28: Sur: Vértice entre

3,38 m2
Quebrada rellena y 0,00m
lote 06

Este: Lote 06 3,71m
Oeste: Quebrada Rellena 4,06m

LINDEROS SUPERFICIE
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Norte: Comité Pro-

Mejoras "Puertas 7,12m
Área Verde Adicional No del Sol"
computable de Quebrada Sur: Calle "1" 3,17m

71,02 mRellena Municipal 2: Este: EN PARTE TOTAL

Lote 06 8,70m
12.76mÁreaVerde 28 4,06m

Oeste: ÁreaVerde 2A 13,60m

Artículo 5.- COMPENSACIÓN DE ÁREAS VERDES.- Por tratarse de un
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el predio desde hace
más de 8 años, con un 44% de consolidación de viviendas, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA", entregan
al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamientocomunal el 5,97% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde
a 319,22m2, el área faltante es de 376,30m2 equivalente al 7,03% que los propietarios
del fraccionamiento se comprometen a compensar monetariamente al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro y de conformidad a lo que determina el Art 479 del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización: Transferencias
de dominio de áreas de uso público a favor de las Municipalidades.- Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o
urbanizable, se protocolizaran en una Notaria y se inscribirán en el Registro de la
Propiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las
áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor de la Municipalidad, incluidas
todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y
urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término
de sesenta días contados desde la entrega de tales documentos, lo hará la
municipalidad. El costo, más un recargo del veinte por ciento (20%) será cobrado por
el Gobierno Metropolitano o Municipal.

Artículo 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, caminerias.

Artículo 7.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial, no se
encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de 8 años de existencia, con un 30% de
consolidación de viviendas el mismo que se encuentra con obras de infraestructura
como: agua potable, razón por la cual los anchos de vías y pasajes se sujetarán al
plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: "Daniel Montoya": 12.00m;
"MiguelMedina": 12.00m; Calle "1": 10.00m.
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Artículo 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanizaciónson las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Adoquinado 100%
ÁreasVerdes 100%
Energía Eléctrica 50%
Alcantarillado 100%

Artículo 9- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es de 7 (siete) años de conformidad al
cronograma de ob,ras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITE PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA", contados a partir de la fecha
de la sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA", pagarán
las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimientoen la ejecucióny
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Artículo 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las ,obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS "LA ESPERANZA", pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.



Artículo 12.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA" del predio fraccionado, se comprometen en el términode sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 14- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
copropietarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo
de un año, contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de
producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- DE LAS PROHIBICIONES DE ENAJENAR.- En el Certificado de
Hipotecas y Gravámenes emitido por parte del Registro de la Propiedad del cantón
Quito, No. C180051351001 de fecha 21/07/2011, se establece una prohibición de
enajenar de los bienes de la señora RUTH ESTELA SIMBAÑA PALACIOS,
posesionario del lote número 12 se deja constancia que el lote producto del
fraccionamiento quedará con el gravamen individualizado. Particular que deberá ser
considerado por el Registrador de la Propiedad del cantón Quito en el momento de la
inscripción de esta ordenanza.

Articulo 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por \a vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.
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Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-



Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO



.;T:: : F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 74 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS "LA ESPERANZA"
CLAVE CATASTRAL: 14517-02-002-000-000-000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULAClÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.9 LR.M

1. No 001 007-
1 Cornpra venta Holger Lizandro Lema

1 No C20908178001(1) (*) 1. No. 7047120 del 5/Feb./2009 1. Acuerdo No. 0136 del L OL 2256 DAL-OS-TS
014‡l30 DEL

Fierro y Otros del 14/Jul /2005 (12) (*) (1) (*) 09/Oct /2007 (2) (*) del 22/Nov./2007 (1) (*)
19/Feb./2009(1) (*)

GESTIÓN UNIDAD ESPlCIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERC -2011

2. Posesión efectiva de los bienes de la 2. Of S/N ingresode MIES

1, S/N del
digfunta Srta. Gadvs P dricia Simbnaña

2 No €31281065002 del 2. No 002-0548454 del
2. Of No 0762-DAL AL - No trámite 0047 en la que

2. No. 001-001-5005422 2 No 356384 del
12/Abr.!2011(4)

Palaciosa favorde Rosa del Carnen
24/Marz /2010 (1) (*) 06/Ene 2011 (1) (*) MIES-2011-OFdel solicita copia certificada de

del 29 Mar /2011 (1) (*) 3/Ago /2011 (1)
Palacios Zambrano del 05/Abr /2010 (7) 10/Feb/2011 (1) (*) listado de socios del
(*) 20/Jun 2011(3)(*)

3. Of No. 0802-CGJ-DAL-
3 Compra venta a favor de Paco Ruiz y 3 No C3128 1065001 del NílES-20l l-OF del
Pilar Aragon del 23/Aga /2010 (11) (*) 24/Mar /2Ol0 (l)

15/Ago /2011 (5) (*)

4 Compra venta e favordel Sr. Nervo
4 No C11513375001del 4. Listadode de lotes,

Ochoay Sonia Cueva del 24/Ene /2011
06/Ene./2011 (1)

propietariosy porcentaje del
(12) (*) 17/Nov /2011 (2)

5 Compra venta a favordel Sr. Angel 5 No C31672391001 del
Aragon del 25/Abr./2011 (10) (*) 20/Jun /2011 (1) (*)

6 Comrpaventa a favor de la Srta María 6 Ventas No C51664081001del
Ñacatodel 31/]Ago.72011 (10) (*) 22/Jun./2011 (1) (*)

7 Acta de posesión efectiva a favor de
7 No. C1800513515100l del

Gloria Esperanza tronces Romero y otros 21/Jul.1201! (2) (*)
del 17/Oct/2011 (9) (*)

CONTRATOS PRIVADOS Y

OTROS:
8 Compra venta a favor Sr Pedro Anibal 8 No. Cl80051344001 del

Guamialamag Tarapui y Rosa Elvira 21/Juk/2011 (1)
Ayala Yanascual del 3/Sept 72010 (14)
(*)



9. No. Cl80051342001 del
21/JuL/2011 (1) Hoja No. 2
10. No. C180051338001 del
21/Jul./2011 (1)
11 No.CIROO51337001del
21/Jul./2011(1)
12. No. C180051352001 del
21/Jul /20l l (1)
13. No. C180051349001 del
21/Jul./2011 (1)
14 No €180051334001del
21/Jul /2011 (1)
15. No, 0180051332001 del
21/Jul |2011 (1)
16. No. C180051335001 del
21/Jul.12011 (1)
17 No. C180051346001 del
21/Jul./2011(1)
18 No. Cl80051348001 del
21/Jul,/2011(1)
19 No. C180051350001 del
21/Jul,72011 (l)
20 No. 0180051353001 del
21/JuL/2011 (1)
21. No. C180051347001del
21/JuL/2011(1)
22 No C180051340001 del
21/JuL/20l l (1)
23. No. C180051354001 del
21/JuL/2011(1)
24 No. C180051327001 del
21/JuL/2011 (1)
25 No. 0180051336001 del
21/Juk/2011 (1)
26 No. C180051341001del
21/Jul./2011 (1)
27 No.0180051339001 del
21/Jul./201 I (1)
28. No C180051333001 del
21/Jul /20l l (1)
29. No. Cl8005132900l del
21/Jul./2011 (1)
30. No. C180051330001 del
21/Jul./2011 (1)
31. No C220066335001 del
05/Ago/20]l (1)
32. No C220066333001del
21/Jul./2011 (1)

(#)Número te fojas (*)Copias

. Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por:

. . . Secretaria de CoordinaciónDirector Ejecutivo Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 74 C

Hoja No. 3

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA

14 15 16 17 19
12

13 18 20
INFORME DE

INFORME DE COMUNICACIONES
BORDE SUPERIOR

TRAZADO VIAL INTERENSTITUCIONALES
DE QUEBRADA

P1ANOS RECIBIDAS E.BrIADA Medios Magnéticos
NARIOS

1. Hoja de Control No.
DMPT-2009-Il55del
06/Marz/2009 (4)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - FEBRERO -?011

1. RV CDZ 060-JZTV
1. Of 0008335 del 1. Al - Contiene Plante General de topografia,

1. Informe legal aprobatorio para inicio 2. Informe de tenecia de
1. Of UERB-AZCA4055 2011

2011 del 24/Mar./2011 . de proceso técnico No. 0017-UERB- tierra del Barrio "Esperanza" 1 CD - Nov./2011 5 hojas duplicadas
(4) (*) 17Kkt./2011 (1) cuadro de areas. ubicación de enero/2011 (1) (*)

AZCA-201 I (2) sin fecha (3)
del 13/May./2011 (1) (*)

2. Informe técnico No 029-UERB-
2 MemorandoNo. 2. Al - Contiene: Planta General de Topografia DMC-2011 - Cabidas. coordenaday 3 Of s/n del 29/Ago /2011
179-JZTV-AZC del Replanteo vtal Cuadrod e áreas y ubicacion de

linderos de lote global del (1)
10/Nov./2011 (2) (*) Marzo/20ll (1) (*)

15/Nov./2011(1)

3. Infonne técnico No. 030-UERB-
3. Al -ContienePlanta Generalde topografia' DMC-2011 cabidas y linderos de lote

4 Of. sn del 27/Sept /2011
cuadro de areas, ubicación de marzo/2011 l) (*)

por lote del 16/Nov./20ll (1)

4. Al - Borde Superior de Quebrada-Contiene:
ACTAS DE REUNION: 5. Of. s/n del 17/Nov /2011

Planta General de Toografia, cuadro de áreas y 4. No. I del 22/Sept /2011 (1) (1)
ubicación de julio/2011 (1)

5. Al -contiene . PlatataGerteralde topografia
5. No 2 del 14/Abr./2011(1)

cuadro de áreasy ubicación de noviembrei3011 (1)

6. S/N Asamblea del 31/May /2011 (2)
(*)

7 No 3 del 08/Jul /2011 (1)



8. No 4 del 29/Ago./2011 (1) Hoja No. 4

9. No. 5 de123/Sept./201) (1) (*)

10. No. 6 del 27/Sept.72011 (1) (*)

l l. No. 7 del 21/Sept./2011 (1) (*)

12. No 8 del 22/Sept.20ll (l) (*)

13. No. 9 del 28/Sept.72011 (1)

14.No 10de104/Oct.72011(l)(*)

15.No lldel04/Oct.720ll(1)

16. No. 12 del 15/Nov.72011 (2)

17. No. 13 del 17/Nov./2011(1)

18. Contenidodel Expediente No. (2)



Nivel de Revisión: 00:::::TLT-°a-- Fecha de vigencia: 00/00/10
UNIDAD REGULA TU ßARRio F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACIONDE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de del 20.11

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUlTO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: CSO 2co 3

Sector: Parroquia:

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria #.: Ô Fecha: ce 200

Código Catastral #:: Nu i 0 1 00 E # de Predio
'

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

Dirección : García Moreno Ny Mejía Telefonos:
e-mail



F- PRLUERB01-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

2...requisitos

Código de Registro en sistema de Información

Al efecto se acompaña la documentación que conta en formato F- PRLUERBO1-02

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los
siguientes requisitos:

Art. 11.41código municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

INFORMACION ADICIONALPARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

|

Ayuda (para sus respuestas)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si o No

Energia Eléctrica Si o No

Alumbrado Público Si o No

Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retomo, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
Tipo de Via /Sendero

Material de la Via Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail
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Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: Fecha de Celebración: Ñ J~ow
2006

Nombre y apellido de los propietarios actuales: o e a to d a Le

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad 3 Ì « o MS

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

Fraccionamiento Autorizado: SI NO Ë

IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura

Invasión
Comodato

Amp. Posesor
Comuna

Juicio Prescr.
Promesa

Con titulo Com. Venta Sin título Acuerdo
Mutuo

Contrato
Privado Comuna

Tiempo de Posesión (Años): 6 (oc.9

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: v

Número telefónicode la Organización o su representante:

Dirección : García Moreno Ny Mejla Teléfonos:
e-mail
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Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: Mi ES Fecha: t e 2.o O

Oficio No. 03b2 - A L -At WGl-2oß Periodo 20 tl 2-Ot3

Atentamente,

Nombre: gd v Aa Nombre: 2 o Co e up.
Cargo: Ta£s he i Cargo: y'; wk

Nombre: Jl im a tvA Nombre: ato we Øs
Cargo: Rao<e Cargo: a

Nombre: To no r R Nombrd' L a odo 0 or

Cargo: do AL- pp we M' Cargo: VocQ
Nombre: ' Nombre:
Cargo: Cargo:

Dirección : García Moreno N y Mejía Teléfonos:
e-mail



ESCRITURAS
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NOTARIA VIGESIMA A
DEL CANTON QUI

Ms0.0r.11MAD0PDIllEMIR
Oplo: PRIMERA

ACTA DE POSESION EFECTIVA

(3torgado por:VICTOR EMILIO TRONCOS CALLE

A favor de: GLORIA ESPERANZA TRONCOS ROMER Y OTROS

17 DE OCTUBRE ÐEL 2011El·

Porroquio:

INDETERMINADA
Cuanda:

2 17 DE OCTUBRE DEL 2011

(Duiha, o

i

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 -

Fax- 2 554772



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIOVIGESIMOSEPTIMO so Polo

ESCRITURA No. 22.953

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE

VICTOR EMILIO TRONCOS CALLE

FAVOR DE

GLORIA ESPERANZA TRONCOS RONERO Y OTROS

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

&:&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Duito,capital de la

Repuelica del Ecuador, el día de hoy lunes

diecisiete de octubre del dos mil once: Yo, Doctor

Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo Septimo de

este Cantón, y en atención a la petición formulada

por: los señores GLORIA ESPERANZA y VICTOR LIVER

TRONCOS ROMERO; en calidad de hijos; y, MARIA

GRACIELA ROMERO VELEZ, viuda, como cányuge

sobreviviente y de conformidad con el articulo

seiscientos setenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil; quienes manifiestan que han

queos:do como herederos de los bienes de su padre y

cányuge, solicitándome se les proceda a receptar la

declaració juramentada tendiente a obtener la

Posesiás F.fectiva proindiviso de los bienes del

ca.usa.nts fars lo cual me presenta los siguientes

documen _a
.: a) Partida de defunción del causante

VÏC OR .VILIO TRONCOS CALLE, fallecido el dieciséis

de enera de mil novecientos setenta y dos; b)



a.rtida de nacimiento de sus hijos; c) Partida de

matrimonio del causante con la señora MARIA GRACIELA

ROMERO VELEZ. Al efecto, en ejercicio de la Fè

Fública de la que me hallo investido, y de

conformidad a la facultad prevista en el Numeral

Doce del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformateria, de conformidad

con la Ley ex;oedida el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el

Regïstro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

noviemore del mismo año, procedo a receptar le

declaración juramentada de los comparecientes:

GLORIA ESPERANZA y VICTOR LIVER TRONCOS ROMERO: en

calidad de hijos; y, MARIA GRACIELA ROMERO VELEZ,

viuda, como cányuge sobreviviente, por sus propios

derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados añ esta ciudad, a quienes de conocerlos

doy fe; y, al efecto instruidos por mí, sobre la

responsabilidad que tienen de decir la verdad, con

juramento declaran: a) Que son hijos y cányuge de

VICTOR EMILIO TRONCOS CALLE, fallecido el dieciséis

de enero de mil novecientos setenta y dos; y que por

lo expresado son los herederos de todos los bienes

dejados por el causante señor VICTOR EMILIO TRONCOS

CALLE; b) Gue lo afirmado se ratifica con las

partidas de defunción, matrimonio y de nacimientos,

incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los
4

requisitos previstas en la referida norma legal



' Wo

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR S
NOTÀRIO VIGESIMOSEPTIMO

QUITo . ECUAD

antes citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA

PROINDIVI.SO DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEMOR VICTOR

ENii.ÏO TRONCOS CAL.LE, en favor de so.s hijos GLORIA

ESPERANZA y VICTOR LIVER TRONCOS ROMERO y como

cányu.ge acbreviviente la señora MARIA GRACIEL.A

ROMERO VELEZ, dejando a salvo el cerecho de

terceros.- El original de esta diligencia, se

incorpora al protocolo de esta Notaria, extendiendo

COPIAS CERTIFICADAS de la misma, a fin de que se

proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

Correspondiente.- Para constanc.ia, suscriben la

presente s:cta Not rial y leida que les fue a jos

comparecientos por mí, ei Notario, se ratifican y

firman conmigo en uniddad de acto. DE TODO LO CUAL

DDY FE.-

GLOR.in ESFERANZA TRONCOS ROMERO

O

VICTOR L NONCOS ROMER

MARIA GN .21 -LA ROMEHU vet.E
4 43 44'94; '

DR, FEPoSNDO POLO ELMIR
ND: RIO VISESIFu SEPTIMO DEL CANTON QUITO



T

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIOVIGESIMOSEPTIMO

DECLARACION JURAMENTADA

GLORIA ESPERANZA TRONCOS ROMERO Y OTROS

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

&&& CV &&&.

En el Distrito Metrocalitano de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes diecisiete de

octubro del dos mil once, ante mi DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vicésimo Séptimo del Cantón

Duito, comparecen: los señores GLORIA ESPERANZA y

VICTOR LIVER TRONCOS ROMERO.; en calidad de hijos.; y,

MARIA GRACIELA ROMERO VELEI, viuda, como cányuge

sobreviviente, por sus propios derechos, y de

conformidad con el artículo seis.cientos setenta y

cuatro del Código de Procedimieñio Civil solicitan

la Posesión Efectiva, a su favor. Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad y Cantón Duito, capaces

para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos

day fe, bien instruidos por mi el Notario, en el

objeto y resultados de e=..ta escritura pública, a la

que proceden libre y voluntariamente, de conformidad

con la siguiente declaración. Al efecto, advertidos

de la aravedad del juramento y de las penas del

perjurio dicen se les recepte su declaración

Juramentada, para cuyo efecto, fundamentados en lo

que dispone el Articulo diez y ocha de la Ley

Notarial vigento en el numera.1 Décimo Segundo,



do o

declaran que han quedado como herederos de (gge-EcAwa

bienes dejados por su difunto ps.dre y cányuge señor

ICTOR FMILIO TRONCOS CALLE, ya que son hijos y

canyuge, y por consiguiente legitimos herederos de

io:÷ bienes del causante señor VICTOR EMILIO TRONCOS

CALLE., Por su parte. los señores GLORIA ESPERANZA

VICTOR LIVER TRONCOS ROMEROp en calidad de hijos, y,

MARIA GRACIELA ROMERO VELEZ, viuda, como cónyug:e

sobreviviente, solicitan se les conceda la posesión

efectiva a su favor, de conformidad con la partida

ce deiunción, matrimonio y sus respectivas partidas

as nacimient.o que acompañan, declaran que son hijos

cányuge sobreviviente del cau.sante señor VICTOR

EM.ILIO TRONCOS CAL.LE y por la tanto sus legitimos

herederos. For lo expuesto solicitan que se les

conc.eda La Posesión Efectiva proindiviso de 1.05

bienes dejados. por su difunto padre y canyuge VICTOR

EMILIO TRONCOS CALLE, fundamentados en lo dispuesto

en el articulo seiscientos setenta y cuatro del

Código de Procedimiento Civil vigente.- Hasta aquí

la declaración que se ratifican en todo su

contenido la misma que queda elevada a escritura

múblic: co: todo su valor lege.l.- Los comparecientes

me p,ess-ñtan sus respectivos documentos de

identidad. cuyos números se encuentran vigentes

anc-tado--a.1 final del presente instrumento público.-

Bare 1:: celebración de la presente escritura

pública, se observaron todos los preceptos legales



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VIGESIMOSEPTlMO

del caso; y leida que les fue a los comparecientes

por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo.

DE TODO LO CUAL DOV FE.-

Vibi32 L LN TR NC S ROMERO

RO-(194yV I



SEÑOR NOTARIO:

MARÍA GRACIELA ROMERO VÉLEZ, en calidad de cónyug e;
GLORIA ESPERANZA TRONCOS ROMERO, VÍCTOR LIVERu ROÑÖDS
ROMERO, por nuestros propios derechos, siendo ecuatorianos, mayores de edad,
legalmente capaces, ante su autoridad comparecemos y manifestamos:

De la partida de defunción que se adjunta se desprende que mi difunto cónyuge y padre
respectivamente señor VICTOR EMILIO TRONCOS CALLE, falleció en la Ciudad de
Quilanga,Provincia de Loja, el diez y ocho de enero de rnil novecientos setenta y dos,
dejando como únicos y universales herederos a MARIA GRACIELA ROMERO
VÉLEZ, en ca,lidad de cónyuge sobreviviente; GLORIA ESPERANZA TRONCOS
ROMERO, VICTOR LIVER TRONCOS ROMERO.

Con estos antecedentes y amparados en el Numeral 12 del Art. 18 de la Ley Notarial; y,
en los artículos pertinentes del Código de Procedimiento Civil, comparecemos ante
Usted, con el fin de solicitar que se conceda la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO
de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por el causante señor VÍCTOR
EMILIO TRONCOS CALËE a favor de sus únicos y universales herederos: MARÍA
GRACIELA ROMERO VÉLEZ, en calidad de cónyuge sobreviviente; GLORIA
ESPERANZA TRONCOS ROMERO, VÍCTOR LIVER TRONCOS ROMERO
como únicos y universales herederos, dejando a salvo el derecho de terceros. situación
que justificaremoscon las partidas de nacimiento. Luego de concedemos la Posesión
Efectiva se ordenará su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Las Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el Casillero Judicial No.
2628 de la Corte Provincial de Quito,asignado a la Dra. Elizabeth Cristina Torres
Bustillos, Profesional a quién nombramos nuestra abogada patrocinadora.

SRA. MA RO V /

VÍCTOR . OS R.

I A HC
ABOGAD A MAT. 5843 C.A.P.
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.---,-me, sur·.a:ax·acacauw y 4.t..out.M.ton

s, a primero de Enero de mil novecientos se-- INKRIKIONDEDEFUNGONs., «
................ Pág., ............. Acto .........
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UlvlL De slILãUU.4, en conformi i con li.: di.
.. A- ( ->UÑO 77fiO

.......... ... . ............. ... .............., hoy dia .. LE......... de .. . ............................

lo icior er

to s s r i r te
·· de mil n ntos ..Ô.. .. ...a OÁ...........\......... I que suscribe Jefe de llegistro Civil I

contiene Dece pdoinas re tantos ue los unos ' tiende lg presente acta de inscripción de la defunc'én de: -
,

untariores y que con- tituye o omo != UWL.
·••• NOMBRESY APELLIDOSDEL FALLECIDO:

... Sexo : . . ËØ.. ....... Estado Civil: . . .. da

UfcLc . L cluf Nombres y Apellidos del padre: M.4 .(f.

liF TL Clu lL• Nombres y Apellides de la madre: . 6.... ....

Luggr del fg lecimiento : <¾. .... .6.... .... ......... .. Fecha . .. ... ...

' e ........¿· ...................................... d novecie ·•·
·· ... El Cónyuge

breviviente se llamg : ?'Et.... TO..f.. 9....,(... .f.

Causa de lp muerte : . . .$.6. f.:..................... ....

Solicitó esta inscripción : . .. .' . .. .. .. con Cédul

de Identidgd N . . . ...... domiciligd.¢,... en . -:ff?

OBSERVACIONES:

.................--·······-.·---·····--..--..-----. ··-·--.-·····-..···l -····-· \S -- - o
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se'archi a .L)

... .

.., r ..
............. - 19...

hoy día
...zi-Et

...

...Provinceiamlen
i ..

. . . . . . . . El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la presente acta del matrin onic
La separación conyugal, judicialmente autorizada de Iqs NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE' . tu '

.
7.r«'ti'r.. tácontrayentes del presente matrimonio, fue declarada me-

diantesentenciadel'Juez ..............................

nacido en ceÅm'a..........el . [. de . 1,tÚ......... .---

............... confccha ............................

19.//-:(., de nacionalidàd ..f.e. 60 .<.........., de profesión .Û4.<í .......

cuya copia se archiva. con 'Cédula N9 4M:/.i.D.Ÿli.. , domiciliado en .."...,teÃaço..................., de e

............... ...., de ................. de 19... anterior ..NÙ.au..............; hijo de .Ñ.L'.l.a.a<t't.cd...'.,«M.¢tti............ ....... .

y de . .. i ... AL.................. ................................. ,

f3 .....·-·/ ·Ôflelig NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: . À¾t CV... Mt.¢tà.L...at:/A9..
................. nacida en . ct ..\......., el .À.1de ....du<aA- 0............

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante senten- 19.6.1., de nacionalidad .
t,.

. . . . . . . . ., de profesión . . 4.t.M: . . . . . .

ciade1Juez ············· ···························· con Cé'duÏaN ............ , domicilada en ..9.» Qvm& ..................., de e
con fecha .......... ................... cuya copia se anterior . . ..........; hija de.. 'C...t vfÌ...... ....... .........

archiva. ............., de ................... de 19·· y de ... ................... ........................ ... .............

LUGAR DEL MATRIMONIO: . . p o. . . . . . . . . FECHA . o . .N .« - -

.Tefe de oficina En este matrimonio legitimaron a su. . hij. . comun. . . llamad . . . . . .\ . . . . . . .

TRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES

...
.................................................

OBSERV A C I ONES :
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............ ...... ......, hoy I .. .' : ....... . de - : 7.
. .. ce n il

Legitimad. . por sus padres •· · • novecicatos O P.,
.. .

,:¢.5. A . . .,\el que suscribe, Jefe de Re istro Civil, exuen la pre-
....... .................. .. . . me<hante m, . .sente acta de perip nacimiento de:trimonio celebrado en la Oficina de . . . . . J . . . . . . . . . . . . . . , y

................. con fecha .........................
'NOMBRES: ..··7 ... . :'NÑ,6........ APELLIDOS: .6' ... efff .......

e inscrito en el tomo ........ pág. ........ acta ........ SEXO: . .417:' .' '-.<.<.2......., ÑCHA DE NACIMIENTO: ' .E.'.. ..-../'. Ñ..
.................., .... de ............... de 19··· LUGARi . /M. : O...... de Cantón a.<.<.'¾÷:*? rovincia .

.-...........

\f.)
......................\............. NOMBRES Y APE I OS L PADRE: .. t.d. 7:.& re:. '.. '?.>.':9 :....Jefe de Oficina

de nacionalidad ..

f.--':r.4 t'4Y+¾í¾.., de estado ..,.'RY.". . ......, con Cédula de Identi-
Contrajo matrimonio con ............................. dad N',Ñ.^./-.Í. . . ...

........................ en la Ofc. de .. ............

NOMBRES Y APELLIDOS E LA MADRE: . "V:2. '
... .(? ..$.. .........

e i sSiton cl tom .....

pdo ... ...

ta ........ de nacionalidad ...iSt-.e:< ½ ':'. ...., de estado ..,/f.?.9.½ ....... con Cédula de Identi-
.................. .... de ............... de 19··· dad Ne

....................

f.) ····-····-·· -·· ···-·•····-•······--·· Solicitó esta inscripción .A ...96. .'ff..€. ... ..:YW.'.'.¾ ................ con édula
Jefe de Oficina : p.) gjde Identidad N' ...... ... ..... de .f.4W'.-.

..x...f.......... años de edad, de profe-
Falleció el .... de ..................... de 19 .... y su si6n ..., .V.' ....L .,....'..).... de n of lidad ..................... a., quién
clefunción consta inscrHa en la Ofc. de .............'' 11ace coiàtar además, que . A.:'TM:N÷i,67:. . : í·.'. 6.' '..'i-.'

. ..4': .. ??. .4.

............. en el tomo ...... pág. ...... acta ......

................,.,. .de ............... de 19...
.) ............ ................/....... O BsS ERV A C I ONES :

.k.. Oncipa

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES

••· · · · · - -· - · - - -

FIRMAS: ./r
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' fu --· ····· En ....... ...9.. 9..... ......... .......... provincia de .. .

Jefe de Oficina ° °

...................... hoy ..... ........ de .. a.......... . de a
Legitimad.. por sus padres · ·'• noveci:ntos .Ú'. 4. .. .., el que suscribe, Jefe egistro Civil, extiende la p

...................................... mediante ma-
. . .sente acta de scr ctó nacimiento de:

trimonio gelebradoen la Oficina de ....................

................. con fecha .........................

NOMBRES: ,/..... P'f.K............ APELLIDOS: ..... ....... .f.9, ....

e inscrito en el tomo . . . . . . . . pág. . . . . . . . . acta'. . . . . . . . SEXO: .RN. . . . . ., FECHA DE ACIMIENT . . . . . . . . . . . .

.................., .... de ............... de 19-- LUGAR: Æ4 ...- 9...... de Cantón v. ..e

'
. vincia . .9..........

f.) ...................................... NOMBRES Y APE L OS L PADRE: .. .. < . ...¾.N.Y.... ......

Jefe de Oficina
de nacionalidad .f.WO.. ..r .4..., de esta o . .(....9......, con Cédula de Iden

Contrajo matrimonio con ............................. dad N' . .f.Ë.Z .

........................ en la Ofc.de ...............

NOMBRES Y APELLIDOS D LA MADRE: Y . ..

......ff.°.

...........

i s ito el tom
..'...con fecha ....... .a

..... .
de nacionalidad ..f. -?.NV.., de estado .

P.S. R......, con Cédula de Ident
.................. .... de ............... de 19... dad No

...................

\ f.) ····------·• ··••-·-..••··-·· ··- Solicitó esta inscripción . W.ff.. .. 9...................... con Cédul
Jefe de Oficina

de Identidad Ne
...........'...... de .... ... .. ...... años òc edad, de proh

Falleció el .... de ..................
./de 19 .... y E' sión ."RE.6.9 82.................. .. n ionalida ..... ......... ... ., 16

fo: a ermstalinsesita en L Dic. de .................

ac onstar, además,\ que . . ..R T. f.R. 9.6.T..f.4.X .. $.
............. en el tomo ...... pág. ...... acta ...... I

de 19 . .............. ................ ............... .....................

......... ........, .... de ............... ...

OBSERV A C I ONES :Jefe de Oficina

OTRAS SUINNSCRIPCiQNES O MARGINACIONES
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Notario
NOSOL Su cargo el protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA

opta
COMPRAVENTA

De
sR. MANUEL OLIVO CUENCA

Otorgado Por

Afavorde SRTA. MARÍA ÑACATO

31 DE¯AGOSTO¯DEI¯2011

Parroquia

CH311tÍâ USD. 2.002,72

QUITO,A 39E -AeosTe-

Edificio 13enalcúzar 100. Av. 6 de Dicielubre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 7Tl - 2526 477
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EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 31 DE AGOSTO DEL 2011

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 070113567-5 MANUEL OLIVO CUENCA LARGO VENDEDOR
2.- 170345164-9 MARÍA PLÁCIDA ÑACATO CAIZA COMPRADO

4. OBJETO

COMPRAR EL TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE UN LOTE DE TERRENO UBICADO EN
EL SECTOR DE SAN JUAN.

5. USD. 2.002,72

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CALDERÓN

D ÁN E. SOLANO P.
NOTARIO GÉS GUNDO DEL CANTÓN QUIT



NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

SR. MANUEL OLIVO CUENCA LARGO

A FAVOR DE:

SRTA. MARÍA PIÁCIDA ÑACATO CAIZA

CUANTÍA:USD. 2.002,72

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador hoy ,-día, MIÉRCOLES treinta y uno de agosto del año

dos mil once ate mí doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño,

Notario, sim ado del cantón Quito,com ee libre y
voluntÛmente por a parte el señor MANUEL I, CUENCA

LARGO, tualm e de estado civil ca' o us propios

derechos; bt ótra parte en calida e compradora la señorita

MARÍA PLÁCIDA ÑACATO CAIZA, soltera, por sus propios
derechos.-Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a



quienes de conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos

de identificación y me solicitan elevar a escritura pública el contenido

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de compraventa

de acciones y derechos, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración

de la presente escritura, libre y voluntariamente, por sus propios

derechos, por una parte el señor MANUEL OLIVO CUENCA

LARGO, de estado civil casado, de ocupación empleado privado, a

quien en adelante y para efectos del presente instrumento público se le

denominará simplemente como el vendedor; y por otra parte la

señorita MARÍA PLACIDA ÑACATO CAIZA, de estado civil

soltera, de ocupación quehaceres.domésticos, a quien en adelante y
para efectos del presente instrumento público se le denominatá

simplemente como la compradora, los comparecientes son todos de

estado civil ya determinado, mayores de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito,
legalmente capaces para obligar y contratar.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: Mediante escritura de compraventa de acciones

y derechos, celebrada ante el señor Notario doctor Gonzalo Román

Chacón, el catorce de juniodel año dos mil cinco, debidainente inscrita

en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito,el treinta y uno

de agosto del año dos mil cinco, el vendedor señor Manuel Olivo

Cuenca Largo, soltero, en compañía de otros,

adquirieron a los señores Carlos Emilio Aldaz y otros, el

ciento por ciento de acciones y derechos, correspondiéndole al

hoy vendedor el tres punto doscientos veinte y
cinco por ciento de acciones y derechos, sobre un lote de terreno



ubicado en el sector de San Juan,parroquia de Calderón, cantón

Quito,provincia de Pichincha fincados dentro de los siguientes

linderos y superficie generales:Norte: En una extensión de doscientos

veinte y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote número

cuatro de propiedad del señor Alfredo Quisilema;Sur: En una

extensión de doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco

centímetros con lote de terreno número dos de propiedad del señor

Segundo Rafael Quisilema;Este: En una extensión de treinta y cinco

metros noventa centímetros con calle pública; y, Oeste: En una

extensión treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública;

Superficie total.- Ocho mil doscientos doce metros cuadrados.

TERCERA.- CO PRAVENTA DE ACCIONES Y
DERECHOS.- on los antecedentes enunciados, el vendedor señor

Manuel Olivo Cuenca Largo, da en venta real y efectiva a favor de la

compradora señorita María Plácida ÑacatoCaiza,el total de acci sy

derechos que le corresponde, esto es el TRES UNTO

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO sobre el bien

inmueble descrito en la cláusula de antecedentes, con todas sus

entradas, usos y costumbres y demás derechos que le son anexos.-

CUARTA.- PRECIO 1 precio pactado por las acciones y

derechos, de común acuerdo es el de DOS MIL DOS DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRI CON

SETEN NY CENTAVOS, que el vend or nifiesta

haberl recibido de anos de la compradora, neda de curso

legal, a' s rgera ilsfacción, sin tener q aacer ningún reclamo

posterior oncepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- El vendedor transfiere el total dominio sobre las

acciones y derechos motivo de este contrato, a favor de la compradora



sm reserva alguna.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- El vendedor

manifiesta que sobre los derechos y acciones motivo de este contrato,

no pesa gravamen alguno según consta del certificado de hipotecas y
gravámenes número C uno ocho cero cero cinco uno tres tres uno

cero cero uno (C180051331001)conferido por el señor Registrador del

la Propiedad de este cantón de Quito,que se agrega en calidad de

documento habilitante. Comprometiéndose caso contrario al

saneamiento legal de conformidad a 10 estipulado en el artículo mil

setecientos setenta y siete del Código Civil vigente.- SÉPTIMA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la presente escritura hasta

su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad de este cantón

de Quito,correrán de cuenta de la compradora a excepción de los de

plusvalía que en caso de existir corretán por cuenta del vendedor,-

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se facultan

mutuamente para obtener la debida inscripción de esta escritura

pública en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito.-
NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes manifiestan estar

de acuerdo con el total contenido de esta escritura pública por

convenir a sus recíprocos intereses.- DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para

el caso de controversia surgida de este contrato, las partes renuncian

fuero y domicilio y se someten a los juecescompetentes de esta ciudad

de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte
actora.- Usted señor Notatio, sírvase insertar las demás cláusulas de

estilo para la plena validez de este instrumento público.- Hasta aqui la

minuta firmada por el doctor Raúl Mantilla, abogado en libre ejercicio

profesional con matrícula número tres mil doscientos veintittés del

Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento se



observaron todos los preceptos legales del caso y leída que fue

Integramente la presente a los comparecientes por mi el Notario, ellos

se ratifican y la compradora a más de dibujar su firma, imprime la

huella digitalde su pulgar derecho por ser analfabeta, a su ruego firma

como testigo el señor Daniel Enrique Cango Aguirre, quien es hábil y
capaz para contratar y obligarse, de todo lo cual doy fe.-

SR. MANUEL O. CUENCA TA. MARI ATO

SR. DANIEL E. CANGO A.

E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051331001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°

-

RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centimetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientosdoce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL OLIVO CUENCA LARGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la.
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: L VAR CASTEL
Revisado por .

RPQ AAB-01113
.

DI R DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

- DEL DISTRITO lŸIETROPOLITANO DE QUITO .
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UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QU TO
C

Atuid Crédito: 6100 446531 Fecha de Emisión:
2011-08-25

Año Tr butación: 2011 Fecha de Pago:
2011-08-30

0000 703451649
Cádåla / RUC:

: I ' NAC I CAtZA MARIA PLACIDA
Contribuyente:

Predio: 0009668
ci e patastral: Let. Casa:

ección:
00000

Barrio: Parroquia: Placa:

C VE DEL 3 225 DDAA OTOR CUENCA LARGO MANUEL
sos E 2 003 00 NOT 22

LCABALAS $ 20.03
SERVICIO ADMIN STRA $ 1.0

Fo a d Pago: F Parcial. 0.00

calero: M HA ESPERANZA institucio R
ajca

e Le

vehtanilla: Agencia: DIRECCION METROPOLITAg i AN21.03 \
41 21.03Trans. Münicipal: Trans. Banco: Total:

0.00

e



H. CONSEBO PROVINOIAL
BE PICHipOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO
CC dPR EÄNTE DE COBR 2011-08-30-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION po.DE CUOTAS

451649 NAC TO CAI2A MA31 2011-08-30- 1 a 1

Avalúo Imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés

3.¾ 0 00 0.00 00

CONCEPTO Í CANCELACION:ALCAEALAS2û 6 Valo c
20 diTASAYTIMBREPROVINCIAL

Setaal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

121182782 3.80

TRANSACCION

ENTA CDENCA LARG hiuiUEL 91216 \

llllligilullllllllllllllllli DIREC O INANCIERO

H. BONSEIO PROVINOBAL
DE Pi HINCHA

'

AÑO DIRECClÒN FINANCIERA FECHA DE PAGO
TySRGEANTE DE COBR 20H-08 30-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
03451d49 N .GAT M2-AT.¾ .AP 9011-0&3 --- a+-----

Avalú'o imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Reba a Interés
003 00 0 00 0 00 GT 0 00 0 0

CANCELAC I:R STROS
CONCEPTO orLSO
TASAY TIMBRE PR V C AL

s ai

Cobrado por No. illa Cuenta l Pago ota

TRANSACCION

(1 1 O 7 A CO Illlllllllllllllllllllllllllllllllllllililillilllllllll!



DIRECCIÒN
-METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIOFINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.:
9688

FECHA TRANSFERENCIA: 25/08/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRAVENTADE DERECHOS YACCIONES
QUE OTORGA : CUENCA LARGO MANUEL OLIVO

A FAVOR DE . NACATOCAIZAMARIAPLACIDA

PREDIO : 5558529 PO

AREA DE TERRENO : 8.212,00M2 CO STRUCCION

CUANTIA $ : 2.003,00 AUCUOTA

FINANCIAMIENTO : ËNTAJE 2 DDAA

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:
**** ** NEHÖ

ALCABALA: $ 20,03

ATENTAMENTE, N9 036329

E.E.G.

JEFE D RA I DOMINIO



OgAN E4333 4
SDLTERDUDADANIA / 171708894
È0]UAR ESTUDIANTE

CANGOASUIRREDANIELENRIGUE
fokÑÑÑEL SgRARI 601RRE2EÏNOVÍEMBRË1987 21/08/2006015- 0252 08536 N 1:708/2018

5 1999

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNOUMY CONSULTAPOPULAR 07/05/2011

2û6-0001 1717088940 -
NOMERO CÉDULA ami

CANGOAGUIRREDANIELENRIQUE

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
TURUBAMBA MBA
PARROQUIA

TAt€lOE NTA

Dr. Fabién E. Solano P., Notario Vigésimo
9 undo del Canton Quito, CERTIFICO
que et documento que antecede, es fiel
supa certific da del Uccumento original ,

que se me esto a la vista Sp

..x. Fabián E. Solano P.
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDODELCANióMQUITO



17 219 5

Quito, 15 de julio del 2011

CERTIFICADO
.

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provis
de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): -

portador(a) de la cédula de ciudadania válido por 60 días para cualquier trámite tanto pé
como privado, y que sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del pro-
eleccionario. -

El presente certificado es gratuito.

tent nent

N9 0054671 ana
' Edril uñoz Barrezueir/

ECRETARIO DE DELEGACIOÑ'PÑOVINCIAL DE ÍIM
PICHINCHA DEL COhÌ'SEJÒ¾GlÒNAL ELECTORAL Il li Miul

Dr. Fabián E. So;ano P., Notelo VG;¾ixa
Segundo del Cam.ón Quito, ŒHT1HCO
que d docurnento que antecede, es tel
copia certificada del documento original

. Fabiûn E. Sohno P
NOTARí0VIGÉSMO3EGUNDO08. CN!ï0N QUrio



CIUDADANIA*ANF170345 4-9 ECUATORIANA**** E339112e
RACATOCAIŽÃBÈÏA PLACIDA SOLTERO
FICHINCHAiCUITO)AMAGUAA NI GUNA QiiEHACELDOMESTICOS

GOSTO .iÑO DANIEûACATO
00$4 ú( 03310 F IN1TCAIZA

PICHINCliA/QUI RUMINAHl11 /03 2010
. %¾Afkk WM 1950 12/032022

2444087

«to, 24 de agosto del 2011

CERTIFICADO

L-aDelegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisiona
de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a)

portador(a) de la cèdula de ciudadania _di. . i.? / vàiido por 60 días para cualquier trámite tanto públict
como privado, y que sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Efectoral expida las especies valoradas del procesi
eleccionario.

El presente certificado es gratuíto. RO

Atentamente,

0091850 Edmo}foluñoz Sãirez là
SECRETARIO DE LADELEGACI OVINCIAL DE
PICHINCHA DEL CONSEJQ.NAC AL ELECTORAL I n'IIII Il IIIII

Dr.Fabián E. Solano P. N o' 9
Seguddo dd Osntón Q&th, CFTTW:
que algdocumento quegntecede, ,,s tel
copia dgrtificada de tj timento original
que š¾me ettvgje vista.

biân E. Sohna P,
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODELCANiÒN QUITO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COl .

CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa que otorga Manue o
Cuenca a favor de María Ñacato,firmada y sellada Quitoa treinta y uno de
agosto del año dos mil once.-

NOTARlA VIGESIMO SEGUNDA
QUITO

.

- BIÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON 'O

DR. FABlÁN E. SOLANO P.
NOTARIO



REGISTRO DE
A PROPIEDAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción

. Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 68420

Matrículas Asignadas.-
CALDEOO31598EL TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO de DERECHOS
Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista, situado en el sector de
San Juan de Calderón parroquia CALDERON, de este cantón, Catastro: M37166 Predio: 0

martes, 11 octubre 2011, 04:26:57 PM

g\IOMEIQg

DIR DE INSCRIPCIONES
DELEGA L REGISTRADOR OPIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-20ll-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CUENCA LARGO MANUEL OLIVO en su calidad de VENDEDOR
ÑACATO CAIZA MARIA PLACIDA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- GERARDO L CA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0066602

IlllllllIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllill



i., semanstŒnstem
Dr.FabiánE.SoluoP.

Notario
sou° a su cargo el protocolo del Notario

GES*o Dr. Manuel JoséAguirre

PRIMERA no 1673623
Copia

COMPRAVENTA

SR. JORGE CHAUCA Y DIANA ROMEROOtorgado Por

favorde SR. ÁNGEL ARAGÓN

I
25 DE ABRIL DEL 2011

arroquia
USD. 2.002,72

¯

Cuantía

QUITO,A E
ABRIL

a)



Re stro de la Propiedad QUITO

MER
HH-0024970

EXTRACTO
MVO.

1.ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 25 DE ABRIL DEL 2011

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

i.- 040105646-0 JORGE ANÍBAL CAUCATATAMUÉS VENDEDOR
2.- 171411163-8 DIANA MERCEDES ROMERO VELEZ VENDEDOR
3.- 171143581-6 ÁNGEL ARCENIO ARAGÓN CHANGO COMPRADO

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NÚMERO TRES, DEL BARRIO BELLAVISTA,SITUADO EN EL SECTOR SAN JUAN.

5. USD. 2.002,72

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CALDERÓN

DR. E. SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANT O

4\GESI



NOTARIA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

SR. JORGE ANÍBAL CHAUCA TATAMUÉS Y DIANA

MERCEDES ROMERO VELEZ

A FAVOR DE:

SR. ÁNGEL ARCENIO ARAGÓN CHANGO

CUANTÍA: USD. 2.002,72

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República del
Ecuadot hoy día, LUNES veinticinco de abril d ~o dos mil once,

GEs o te mí doctor Fabián Eduardo So o Pz ~o, Notario

o ésimo Segundo del cantón Quito, ece bre y voluntariamente

o una parte y en calidad de ve ores los señores JORGE ANÍBAL

%¤ E.so HAUCA TATAMUES Y ANA MERCEDES ROMERO VÉLEZ,

casados entre sí, cada o por sus propios derechos; y por otra parte en
calidad de comprador el señor ÁNGEL ARCENIO ARAGÓN



CHANGO, soltero, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,legalmente

capaces para contratar y obhgarse, a quienes de conocerles doy fe por

haberme presentado sus documentos de identificación y me solicitan

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR
NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese

insertar una más de compraventa de acciones y derechos al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen a la

celebración de la presente escritura de compraventa de acciones y

derechos libre y voluntariamente, por una part 6s cónyuges señores

JORGE ANÍBAL CHA €A TATAMUÉS y DIANA MERCEDES

ROMERO VELEZ de estado civil casados entre si, de ocupación

jornaleroy empleada particular respectivamente, a quienes en adelante y
para efectos del presente instrumento público se les denominarán

simplemente como los vendedores, y por otra parte el señor ÁNGEL
ARCENIO ARAGÓN CHANGO, de estado civil soltero, de ocupación

obrero, a quien en adelante y para efectos del presente instrumento

público se le denominará simplemente como el comprador, los

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito,legalmente

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

UNO) Mediante escritura de compraventa de acciones y derechos

otorgada ante el señor Notatio Doctor Gon2alo Román Chacón el

catorce de junio del año dos mil cinco, debidamente in crit,a en el

Registro de la Propiedad de este cantón de Quito,el treinta y uno de

agosto del año dos mil cinco, por la cual los cónyuges señores Carlos

Emilio Aldás y Alexandra Maribel Bastidas Estrada; JorgeCarlos

Bahamonde Benavides, divorciado; y, Miriam Viviana Aldás Gaón



dieron en venta real y efectiva todas las acciones y derechos que les

correspondían a favor de los señores cónyuges JorgeAníbal Chauca

Tatamués y Diana Mercedes Romero Vélez; y, otros, acciones y
derechos fincados sobre un bien inmueble signado como el lote número

tres del barrio Bellavista de la parroquiade Calderón de este Distrito

Metropolitano de uito, dentro de los siguientes linderos y superficie

general: Norte: a una extensión de doscientos veinte y siete metros

lineales con cincuenta y cinco centímetros lineales c lote número

cuatro de propiedad del señor Alfredo Quisilema;S : En una extensión

de doscientos veinte y nueve metros lineales con cinco centímetros

lineales con lote ero dos de propiedad del señor Segundo Rafael

Quisilema;Este: En una extensión de treinta y cinco metros linealescon

noventa centímetros lineales con calle pública actual Miguel Medina; y,
Oeste: En una extensión de treinta y cinco metros linealescon noventa

centímetros lineales con calle pública actual Daniel Montoya; (s r

general: ocho mil d °entos doce metros cuadrados.- TERCERA.-

COMPRAVEN'y on los anteceden s señÃados,los vendedores

cónyuges señ es JorgeAníbal Chauca Tatamués y Diana Mercedes
Romero Vélez dan en venta real y efectiva a favor del comprador señor

ÁngelArcenio Aragón Chango e e punto doscientos veinte y cinco

por ciento de acciones y derechos, sobre el bien inmueble signado

como el lote número tres antes descrito, sin reserv ada a su favor,
GES odas sus entradas, salidas, usos y costum s que le son anexos.-

CU TA.- PRECIO: El precio pactado e común acuerdo entre las

part s es de DOS MIL DOS D
'

DE LOS ESTADOS

OS DE NORTE AN
'

CA CON SETENTA Y DOS

CENTAVOS que los vendedores manifiestan haberlos recibido en

moneda de curso legal sin tener que hacer las partes ningún réclamo por



este concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA.- Los vendedores

transfieren el total dominio de las acciones y derechos que posee sobre el

lote de terreno número tres antes descrito, motivo de este contrato con

todos sus usos, costumbres, servidumbres activas y pasivas legalmente

constituidas libres de todo gravamen de conformidad al certificado de

hipotecas y gravámenes conferido por el señor Registrador de la

Propiedad de este cantón de Quitoque se agrega como habilitante,

comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal de conformidad

con lo dispuesto en el artículo mil setecientos setenta y siete del Código
Civil.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que demande la presente

escritura hasta su respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad de

este cantón de Quito,correrán a cuenta del comprador a excepción de

los de plusvalía que en caso de existir correrán por cuenta de los

vendedores.- SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se

facultan mutuamente para obtener la debida inscripción de esta escritura

pública en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito.-
OCTAVA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes manifiestan estar de

acuerdo con el contenido de esta escritura pública por convenir a sus

tecíprocos intereses.- NOVENA.- CONTROVERSIA.- En caso de

controversia surgida por el incumplimiento de las cláusulas estipuladas

en este contrato, las partes tenuncian fuero y domicilio y se someten a

los juecescompetentes de esta ciudad de Quitoy al trámfte ejecutivo o

verbal sumario a elección de la parte actora.- Usted señor Notario,

sírvase insertar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este

instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Raúl

Mantilla, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula número

tres mil doscientos veintittés del Colegio de Abogados de Pichincha, la

misma que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal.-



Para su otorgarniento se observaron todos los preceptoslegalesdel caso

y leída que fue íntegramente la presente a los comparecientes por rni el

Notario, ellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SR.JORGE A. CHAUCAT. SRA.DIANA M. ROMERO

SR. A . ARAGON

c.c. /71143SW-4

. ABIÁN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

o



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31612696001

·

. FECIIA DE INGREso: I1/04/2011
CERTIFICACION

- Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;O '

F.I infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fomia certifica que:

·1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:I ·

--..

Derechos v acciones fincado ..lote"-de terferiä ' el barrio Bellavista,
situado en'el sector SaËJtigti, roquia-(' ÛF ii.-MATRICULA
ASIGNADA:CALDE0005758:: E ientos .veinte y siete metros/
cincuenta y cinco pentímetroscËrÌ piedad de Alf e Quisilema,SUR.xm
doscientos veinte y rílieve met o_scincueli ' o centimegros qte dos de propiedad de
Segundo R:tfael Qujiilom ÉgE.1..en(frein geincò:iriè s venta centímetros calle
pública. OESI'E:- ·eh t e.taco metrornoyenta e en calle pública.
SUPERFICIE, oefd rÌÏl ' s d6ce mitrosiuadrÃd
JORGE ANIBALICHAU TAMUES, casado.' ··.

3.- FORMA liE4DQU1&l i NY ANTECEDENTES:
Adl¡uirillos en'juni.de.air medutËfetjÏhpfa.a_los c yugë IÀÈËMILIO ALDAS y
ALEXANDKA MARIBEN ESTRADA GALEAS, JORO CARLOS BAHAMONDE
BENAVlDES, 'divorcia IIÍÄl\ .ÄÙ¶S.. , såltera, según escritura
celebrada el CATORC JUNIO DEL nte el Notario DECIMO
SEXTO de12ntÃ9Öitit lŠRoiin ago él trejnta_y.uno de.Agosto
del mismo año:/dquirid i te ompra a-los cónÿ ALBERTO QUISILEMAUSÏÑA¯ÿ¯31ARTA

AUI LEMA SiMi3AÑÁ 3èrifurapública otorgada el
veinte y siete de noviembr i s, ante él. ino.delcantón Quito,Doctor
I.uis Vargas Hinostroza, insprit IÏ. 'cÌosmil. tres; adquirido por
adjudicación realiçada con Sei Ëãfae,l uisílditia' iña; vitido, ysotros, y todos por
compra de derechos y acciones a IvÌaiiûe lni Šifñbaña;..todosegún éscritura otorgada
el veinte de mayo de mil riovecientos no' te, ànte el no'tário doctor Gonzalo Romún,
inscrita el veinte y nuev de mayo de-mi os-noventa y sieÑhabiendo adquirido por
herencia de la señora Serafma Ushiñ en junta de su cónyugã¾;gñog;Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubern tvo los bienes e la Comunidàds.de:Misio'neros
Oblatos del Ecuador. el veinte y cinco de febrero de mil novecientos seterft cincoÃe el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.

.

-

Í4.-GRAVAMENES Y OBSERVACÌN tp
Ninguno.- I OS REGlSTROS DE GR \Vi IENES HAN SIDO REVlSADOS lA,STA EL
11 DE Al3RIL DEI.20ll ochoa.m &Ë
Reilioili:iBI : JUAÑÏÍtANCISCO G

llllllllllllllllldlllllllllillilIlliÌÏlllliENCARGADO

l.UN D VI US CONSIGN.tDOS ERRÚNEA O DOI.OSANIENTE EXI3IEN DE RESPONS.tBII.lDAD.tL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Título de Crédito: 61003393060
"

cha de Emisi 0 8

Año Tributación: Fe¢hade Pag
Información Personal:

00001711435816Cáduta / RUC: ------

ARAGONCHANGOANGELARC NIO
Contribuyente:

Ubicación:
--.. Predio 0002210

clavocatastral Let. C sa.
birecelon

0000
arrio Parrogula PÌacÃ:

Información:

Descripción
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H.,UUNEE3U FMUWINUERL
DE PIOHINCHA

.,
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROEANTE I EZÒERÒ 2011-04-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1711435816 EGON CHANGO ANGEL ARC - 2011-04-19- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

2.000.00 0.00 0.00 ooc o.oo o.co
CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 2.00 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL 1.ßO 0.00

Subtotaf

0.00

Cobrado por No. Ventanilla | Banco Cuenta Pago Total

vcamped 231874817 3.80

TRANSACCION

VENT. CHAUCA TATAMUES A 663121

DIRE O

H.00NSEIO PROWNOIAL
DE PIOHIMOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO
2011 COMPROBANTE DE COBRO 2011-04-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
/ \

1711435816 ARAGON CHANGO ANGEL ARC 2011-04-19- 1 a I

Avalúo Imponible Valor Anu Totalidad Exoneraqión Rebaja Interés

2.000.00 -' 0.00 t' 0.00. 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:RKGISTROS * Valor 2·00 Coactiva
TAS/A

Y TIMBRE PROVINCIAL 1.8 Õ.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

vcampcy 231874817 3.80

TRANSACCION

IT. CKAUCA TATM UES A 3122

No. C ni roÛáát
016 9004 IllllllllllMIIllHllllIlIB\\\\\Il DIRE FINANCIERO



Dirección TRANSFERENCIA DE DOMINIOMetropolitana
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N".:

2210
FECHA TRANSFERENCIA: 18/04/2011

SEÑOR N9 013121
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOC1MIENTOEL TRAMITE QUE SEDIO A LAESCRITURA
COMPRAVENTADE DERECHOSTACCIONES

QUE OTORGA : CHAUCATATAMUESJORGE ANÍBAl

A FAVOR DE
ARAGONCHANGOANGELÄRCENIO '

REDIO : 5558529 TIPO T:ERRENO

AREA DE TERRENO : 8.212,00M2 CONSTRUCCION :

ÉUANTIA $ : 2·000•00 ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : ' ' " PORCENTAJE 3 ŸoDDAA

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS . SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: . .......

ALCABALA: ÒO

ATENT E TE,
\GESt

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO
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Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo GESig
Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel QC
copia certificada del documento original
que se me ha puosto a la vista.- o

oeno, 3 ---- --------4-5-ABR 2011 .

-Eco

bián E. Solano P. *b¡-in E. S
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODELCANTÒNQUITO
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aNán E. Solano P., Notaria Vigésin,o
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z 4 1 00cumento qye antecede, es fiel
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Dr. Fabián E. Sotano P., Notarlo Vigésimo
Segundo del Cantón Quito, CEATIFICO
que el documento que antagede, es fiel
CoplA ©ØftdiCada 40Ì d#CWittento original 4GESig .

que se :Tie tie pueste a la vistel.-

ouno,a ....... ..............1.5.ABR2011
tan E. Solano P.

NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODELCANTONCUITO g .



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa que otorga Jorge
Chauca y Diana Romero a favor de Angel Aragón, firmada y sellada Quitoa
veinticinco de abril del año dos mil once.-

FÁRiÀVIGESIMO SEGUNDA
QUITO

D SOLAN

NO IGÉSIMO SEGUNDO DEL ON O

FABIAN E- SOLANO P.
. NOTARIO



\Regi o o d QUITO
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GREGISTRO DE
LA ROPIEDAD

mmoroumo REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Razón de Inscripción .

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

GISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 74532

Matrículas Asignadas.-
CALDE0005758 El TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS
Y ACCIONES, fincados en el lote de terrenonúmero TRES, del barrio Bellavista, situado en el sector de
San Juan de Calderón parroquiaCALDERON. Catastro: 14517-02-002 Predio: 5558529

miércoles, 09 noviembre2011, 10:43:41 AM

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DEL 2011)

Contratantes.-
CHAUCA TATAMUES JORGE ANIBAL en su calidad de VENDEDOR
ROMERO VELEZ DIANA MERCEDES en su calidad de VENDEDOR
ARAGON CHANGOANGEL ARCENIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrfcula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS RUBIO
Revisor.- JOSE LUIS NUÑEZ LOPEZ
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

HH-0041198
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a su cargo el pr del Notario
's ee° Dr. Manuel o guirre

PRIMERA

Copia
COMPRAVENTA

De
SR. OLVEIN ORTEGA Y NELLY SALCEDOOtorgado Por

SR. NERVO OCHOA Y SONIA CUEVA

24 DE ENERO DEL 2011
El

Parroquía
USD. 4.006,00

Cuanda

14 . ENERO

Edificio Bena azmiño (Planta Baja)
6 477



OURO
DistritóMetropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: CUEVA RUILOVA SERGIO ALCIBIADES Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 0700306673
SECTOR/PARROQUIA: Calderon
DIRECCION: 39487 00003
CLAVE CATASTRAL: 14517 02 002
NUMERO DE PREDIO: 5558529
FRENTE: 72,00 M.
AREA TERRENO: 8.212,00 M2.
AREA CONSTRUCCION: 141,50 M2.
AVALUO 2005 : $ 684,33
AVALUO ACTUAL : $ 61.809,02

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

ATE AL ICO SELLO



EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 24 DE ENERO DEL 2011

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 040069606-8 OLVEIN GERMÁN ORTEGA GUAMIALAMA VENDED
2.- 170997910-6 NELLY GUADALUPE SALCEDO GONZÃLEZ VENDED
3.- 070204021-3 NERVO JOSÉOCHOA SÁNCHEZ COMPRAD
4.- 171128479-2 SONIA MARIA CUEVA LOAIZA COMPRAD

4. OBJETO

COMPRAR EL SEIS PUNTO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO POR CIENTO.-

5. USD. 4.006,oo

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUIA: CALDERÓN

D . IÁN E. SOLAN .

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO D CANTÓN QUITO



Registro de la Propiedad QU1TO

Illll-Illlll!HH-0004395

NOTARIA VIGÈSIMA SEGU

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUEOTORGA: '

SR. OLVEIN GERMÁN ORTEGA GUAMIALAMA Y NELLY

GUADALUPE SALCEDO GONZÁLEZ

A FAVOR DE:

SR. NERVO JOSE ORTEG SANCHEZ Y SONIA MARIA

CUEVA LOAIZA

CUANTÍA: USD. 4.006,00

(DI 02 COPIAS) MVO.

En la ciudad de San Francisco de QuitoCapital de la República

del Ecuador hoy día, LUNES veinticuatro de enero del año dos mil

once, ante mi doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario

Vigésimo Segundo del cantón Quito, compare bre y

voluntariamente por una parte y en calidad de ve 'd , os señores

OLVEIN GERALLN ORTEGA GUA ÏA Y NELLY

ggy GUADALUPE SALCEDO GONZÁ , casados entre si; cada uno

or sus propios derechos, y po tra parte los cónsuges señores

ERVO JOSÉOCHOA SÁs HEZ Y SONIA MARÍ:\CUEY:\ r

OAIZA, casados entre si, cada uno por sus propios derechos.- Los

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de



Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de

identificación y me solicitan elevar a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO,/ En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de compraventa

de acciones y derechos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente

escritura, libre y voluntariamente, por sus propios derechos, por una

parte los cónyuges señores: OLVEIN GERMÁN ORTEGA

GUAMIALAMA y NELLY GUADALUPE SALCEDO

GONZÁLEZ, de estado civil casados entre sí a quienes en adelante y
para efectos del presente instrumento público se les denominarán

simplemente como los vendedores, y por otra parte los cónyuges

señores NERVO JOSÉOCHOA SÁNCHEZ y SONIA MARÍA

CUEVA LOAIZA, de estado civil casados entre sí, a quienes en

adelante y para efectos del presente instrumento público se les

denominará simplemente como los compradores, los comparecientes

son todos de estado civil ya determinado, mayores de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este Distrito Metropolitano

de Quito,legalmente capaces para obligar y contratar.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTE: Mediante escritura de compraventa de acciones y

derechos, celebrada ante el señor Notario doctor Gonzalo Román

Chacón el catorce de juniodel año dos mil cinco, debidamente inscrita

en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito,el treinta y uno

de agosto del año dos mil cinco, los vendedores señores Olvein

Germán Ortega Guamialama y Nelly Guadalupe Salcedo González,en

compañía de otros, adquirieron a los señores Carlos Emilio Aldaz y

otros, el SEIS PUNTO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO



POR CIENTO DE ACCIONES Y DËRECHOS, sobre un lote de

terreno ubicado en el sector de San Juande Calderón, parroquia de

Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha dentro de los

siguientes linderos y superficie generales: Norte: En una extensión de

doscientos veinte y siete metros cincuenta y cinco cendmetros con lote

número cuatro de propiedad del señor Alfredo Quisilema;Sur: En una

extensión de doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco

centímetros con lote número dos de propiedad del señor Segundo

Rafael Quisilema;Este: En una extensión de treinta y cinco metros

noventa centímetros con calle pública; y, Oeste: En una extensión

treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública;Superficie

total: ocho mil doscientos doce metros cuadrados.- TERCER-\.-

COMPRAVENTA DE ACCIONES Y DERECHOS: Con los

antecedentes enunciados, los vendedores, señores Olvein Germãn

Ortega Guamialama y Nelly Guadalupe Salcedo González, dan en

venta real y efectiva a favor de los compradores cónyuges señores

Nervo JoséOchoa Sánchez y Sonia María Cueva Loaiza, el total de

acciones y derechos que les corresponden, esto es el SEIS PUNTO

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO POR CIENTO, sobre el

bien inmueble descrito en la cláusula de antecedentes, to as sus

entradas, usos y costumbres y demás derechos e le son anexos.-

CUARTA.- PRECIO: El precio pactado po - ciones ý derechos,

pún acuerdo, es el de CUATRO N SEIS DÓLARES DE LOS

EST OS UNIDOS DE NO AMÉRICA CON CUATRO

C VOS, que los vende res manifiestan haberlos recibido de

os de los compradores, en moneda de curso legal, a su entera

sadsfacción, sin tener que hacer ningún reclamo posterior por este

concepto.- QUINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: Los



vendedores transfieren el total dominio sobre las acciones y derechos

motivo de este contrato, a favor de los compradores sin reserva

alguna.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores manifiestan

que sobre los derechos y acciones motivo de este contrato, no pesa

gravamen alguno según consta del certificado de hipotecas y
gravimenes conferido por el señor Registrador del la Propiedad de este

cantón de Quitoque se agrega en calidad de documento habilitante.

Comprometiéndose caso contrario al saneamiento legal de

conformidad a lo estipulado en el artículo mil setecientos setenta y siete

del Código Civil vigente.- SÉPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos

que demande la presente escritura hasta su respectiva inscripción en el

Registro de la Propiedad de este cantón de Quito,correrán de cuenta

de los compradores excepción de los de plusvalia que en caso de existir

correrán por cuenta de los vendedores.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN:

Los comparecientes se facultan mutuamente para obtener la debida

inscripción de esta escritura pública en el Registro de la Propiedad de

este cantón de Quito.- NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los

comparecientes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de esta

escritura pública por convenir a sus recíprocos intereses.- DÉCIMA.-

DOMICILIO.- Para el caso de controversia surgida de este contrato,

las partes renuncian fuero y domicilio y se someten a los jueces

competentes de esta ciudad de Quitoy al trámite ejecutivo o verbal

sumario a elección de la parte actora.- Usted señor Notario, sírvase

insertar las demás cláusulas de estilo, para la plena validez de este

instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor Raúl

Mantilla Lasso, abogado en libre ejercicio profesional con matrícula

número tres mil doscientos veintitrés del Colegio de Abogados del

Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo el



valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos

legales del caso y leída que fue integramente la presente a los

comparecientes por mi el Notario, ellos se ratifican y firman conmigo,

de todo lo cual doy fe.-

SR. EGA SRA. N LLY G. SALCEDO

. FABLLN E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

KLUI Hult APROFIED
CERTIFICADONo.: Cll513374001
FECHA DE INGRESO: 06/01/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0

rons
y po

e s los indices y

1.- DESCRIPCION11 IiÑ
· Derechos y acciones fincados eË o número T ß del barrio Bellavista,

situado en el sectoi Sim Juagde la parr DERÓN ICULA ASIGNADA:
CALDE0005758.
2.- PROPIE'Ú O
OLVElN GE asËd
3.- FORMA DE AÑT¾GEbERT$
Adquiridos med ec cónyuges' CARLOS E LD y ALEXANDRA
MARIBEL ES D AS QRGE CARLOS MO E BENAVIDES,
divorciado, yM ALþÂ§.ÇaADN,solte escritura celebrada el
CATORCE DE JUNI O MIL IN e el o DECIMO SEXTO del
cantón Quito,Doctor Gó Rom ,C e ilnode Agosto del mismo
año; adquirido median '4osiónyuges TO.QUISILEMA USIÑA y
MARIA AURA QUISIL , segoil scri a e fotorgadael veinte y siete
de noviembre del dos otaggfimã¾l Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el o bre del-do niiltre
4.- GRAVAMENES YO S
NINGUNO.- LOS REGIST O REV}SADOS HASTA EL
6 DE ENERO DEL"2011
Respo able: EDÚÄRDO PROA

OR

\IIIIIIlliIllIlliIIIllÌINÍÌ\

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPO.LITANO DE QUITO
Direcçjón etropolitana Finagciera

VARIOS
Titulo d rédito: 6100335286§ Fecha de Emisión: 2Û110Ti
Año Tributación:2011 Fäch de Pag 2011901-2

información Personal:

Cédula I RUcr00000702040213

Contribuyente: OCHOA SANCHEZ NERVOJOSE
Ubicación:

claveCatastral: Predio: 0067478

oirecei Let. Casa:

00000Barno: Parroquia: Placa:
información:

Descripción:

VTA B 451 DD Y AA OTG RTEGAGUAMIALAMAOLVEINGERMAN
SOBRE 4006LQ4NOT 22

oncepto

ALCABALA 6
SERVICIOADMINISTR S 1.00

Forma de Pago E Pare at 0.00
Descuento ocalero VIVIANA PATRIC natitue Rebaja de Ley

ventanilla vprome o ' Ao c. O RECCION METRQPOLITANA AN4106\

i
nTran Mn ipa 210986 Trans. sanco 6

IIBMil



· M. UUNSEAU PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES ' FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

Ava úo imponible Valor Anual i Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASÀÑ¾ÍMBRE PROVINCIAL O
,

0,00 0 ûû 0.0

CANGí. ClON: ALCABALAS2006 4 03 Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

TRANSESR 984042311

0145910 IllllllHlllmillllllllllllli DIRECÍOR INANCIERO

L OONSEIO PROVINOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC ES FECHA E(S) No. DE CUOT

nible Vabr dad Exog Rgaja imerés

coNCËPTO 00, O00 Valor Ü Coagig

TASA YTIMBREPROVINCIAL

- subt 93

Cobrado por No. Ventani la Banco Cuenta Pago Tofàl

TRANSACCION

014 5911 lilllilMllimilllllllllllllii DIREC NANCIERO



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
DIRECCIÓNFINANCIERATRIBUTARIA
JEFATURADETRANSFERENCIADE DOMINIO

Tromite67478
Fecha Transferencia: 19/01 2011

Señor:
REGISTRADORDE LAPROPIEDADDELCANTONQUITO
Presente:

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUE SE DIO A LA ESCRITURADE

COMPRAVENTADE DERECHOSYACCIONES
QUE OTORGA : ORTEGAGUAMIALAMAOLVEINGERMAN
A FAVORDE : OCHOA SANCHEZNERVOJOSE
FINANCIAMlENTO : TIPO:
AREA DETERRENO : 8.212.00m2 CONSTRUCCIÓN:
CUANTIA USD : 4.006.04 ALICUOTA:
PREDIOS : 5558529 PORCENTAJE:6.451%

IMPUESTOCAUSADO IMPUESTO EXONERADOSEGUN LEYDE: I

SUPERVISOR OMINIO

l.C.
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IDALOPE MIRIATLOF1LVIA00NZALE
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ÚBUCADKECU OR
CERTIFICADO DE VOTACI N

Elecaonec 14 de Juno del 2000
DG997910-d~

012 - 0049

SALCEDO GON2ALEENELLYGUADALUPE
PICHINCHA - CAYAMBE
CATAMBE

siL' 'CION Muitas. 12 Cost::Rao 8 Tot.USD 20
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1 0 0 ' !11/2009 15 03 02
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ESi
Dr. Fabián E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Canton Guno, CEHTIFICO
que el documento que añteceae, es tiei / Ty.
copia certificaos ael documento onginal
que se me ha puesto a la vista.-

Quito, a•• •••-- -........ - · - Eca
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Ian E. Sotano P.

NOTAPJOVIGESIMOSEGUNDODELCANTONL a
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REPUBUGA Dä.ECUADOR

GEDtd Di CIMOTA 171128479- NIQUIR****** Eggg242
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Dr. Fabiãn E. Solano P., Notario Vigésimo /

Segundo del Cantón Cuito, CESTiFiCO fl
que el documento que antecede, es tiel
copia certificada del documento onyin-

que se me ha puesto a la vista.-

Quito, a ...., -- dNE 208
~ a a

r. 1án E. Solano P.
NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDODEL CANTONQuiT]
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRINIERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura pública de compraventa fueotorga ()]vein

Ortega y Nelly Salcedo a favor de Nerv< G y SonpiCueva, firmada y
sellada Quitoa veintiuno de enero del año os mil once.-

. L B1ÁN E. SOLANO P.
NOTA1UO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÒN QUITO

DR. FABiÀN E. SOLANO P.

NOTARIO

Registro de la Propiedad QUITO

Blillillllili
HH-0004395



RFGisTRO DE L 4 PROPIEDAD DEL CANTúN QUITO
Rut a de Inscripción

a

. qu da na,erita la presente escritura en el:

.'. reperioriots) - 10445

as - Dr ò00. /*8 6.451 o Ol- DD. Y AA.. l-incados en el I ole de terreno
ista. mituado en el sector de San Juan de Calderen parror¡uia

u.

4 4 I P\l

1. ADOR

I i t \> GT:KMANen su calidad sic VENDEDOR
I Y ,.ii .-tDAl LPE en su calidad de VENDEDOR

\ U .ksl en sa calidaside COMPRADOR
\\ \ni a en su calidad de COMPRADOR

es:r: n para cualquier tritmite posterior
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1476938

PRIMERA

COMPRAVENTA

SR. EDISON CORTEZ Y ROSA NARANJO

SR. PACO RUIZ Y PIIAR ARAGÓN

23 DE AGOSTO DEL 2010

USD. 1.993,34

23 AGOSTO 2010



EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 23 DE AGOSTO DEL 2010

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1.- 171042227-8 EDISON ANÍBAL CORTEZ HIDALGO VENDEDOR
2.- 171250730-8 ROSA MERCEDES NARANJO ANDRADE VENDEDOR
3.- 091744430-9 PACO ARTURO RUIZ ALENCASTRO COMPRADOR
4.- 171633790-0 PILAR GUADALUPE ARAGÓN CHANGO COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NÚMERO TRES, DEL BELLAVISTA,SITUADO EN EL SECTOR SAN JUAN.

5. USD. 1.993,00

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO

,

PARROQUIA: CALDERON

, Fa lán E. Solano P GESig
NOTARIOVIGESIMOSEGUNDO

DELCANTONQUITO



NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

GG-0065941

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

SR. EDISON ANÍBAL CORTEZ HIDALGO Y ROSA

MERCEDES NARANJO ANDRADE

A FAVOR DE:

SR. PACO ARTURO RUIZ ALENCASTRO Y PILAR

GUADALUPE ARAGÓN CHANGO

CUANTÍA: USD. 1.993,00

MVO. (Di 02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco de Quito, ital e la República del

Ecuador, hoy día LUNES veintitrés de ago o del a~o dos mil diez, ante mí,

dyctor Fabián Eduardo Solano Paz ÑotalioVigésimo Segundo del

cantóÈQuito,comparecen a la celebración de la presente escritura pública

por unagarte los señores EDISON ANIBAL CORTEZ HIDALGO Y

ROSAËIERCEDES NARANJO ANDRADE, casados entre sí, en calidad

cÏevendedores, por sus propios derechos; y por otra parte los cónyuges

PACO ARTURO RUIZ ALENCASTRO Y PILAR GUADALUPE



ARAGÓN CHANGO, casados entre sí, en calidad de compradores, cada

uno por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Quito,mayores de edad, hábiles para

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe por haberme

presentado sus documentos de identificación; y, me solicitan que eleve a

escritura pública el contenido de la presente minuta: SEÑOR

NOTARIO.- En el protocolo de -escrituras públicas a su cargo, sítvase

insertar una más de compraventa de acciones y derechos, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura, libre y voluntariamente, por sus

propios derechos por una parte los cónyuges señores: EDISON ANÍBAL

CORTEZ HIDALGO y ROSA MERCEDES NARANJO ANDRADE de

estado civil casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos del

presente instrumento público se les denominarán simplemente como los

vendedores; y por otra parte los cónyuges señores PACO ARTURO RUIZ

ALENCASTRO y PILAR GUADALUPE ARAGÓN CHANGO, de

estado civil casados entre sí, a quienes en adelante y para efectos del

presente instrumento público se les denominarán simplemente como los

compradores, los comparecientes son todos de estado civil ya determinado,

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliadosen este Distrito

Metropolitano de Quito,legalmente capaces para obligar y contratar.-

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura de comptaventa

de acciones y derechos, según escritura celebrada ante el señor Notario

doctor Gonzalo Román Chacón, el catorce de juniodel año dos mil cinco,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito
el treinta y uno de agosto del año dos mil cinco los vendedores cónyuges

señores Edison Aníbal Cortez Hidalgo y Rosa Mercedes Naranjo Andrade

y JoséAgustín Mera Burbano adquirieron a los señores Carlos E. Aldaz y



otros, el TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR

CIENTO DE ACCIONES Y DERECHOS, sobre un lote de terreno

ubicado en el sector de San Juande Calderón, parroquia de Calderón,

cantón Quito,provincia de Pichincha dentro de los siguientes linderos y

superficie generales:Norté: En una extensión de doscientos veinte y siete

metros cincuenta y cmco centímetros con lote número cuatro de propiedad

del señor Alfredo Quisilema;Sur: En una extensión de doscientos veinte y
nueve mettos cincuenta y cinco centímetros con lote número dos de

propiedad del señor Segundo Rafael Quisilema;Este: En una extensión de

treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública; y, Oeste: En

una extensión de treinta y cinco metros noventa centímetros con calle

pública.- SUPERFICIE TOTAL.- Ocho mil doscientos doce metros

cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA DE ACCIONES Y

DERECHOS: Con los antecedentes enunciados, los vendedores cónyuges

señores Edison Aníbal Cortez Hidalgo y Rosa Mercedes Natanjo Andrade

dan en venta real y efectiva a favor de los compradores cónyuges señores

Paco Arturo Ruiz Alencastro y Pilar Guadalupe Aragón Chango el total de

acciones y derechos que les corresponden, esto es el TRES PUNTO

DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIEN sobre el bien

inmueble descrito en la cláusula de antecedentes, o todas sus entradas,

usos y costumbres y demás derechos que s anexos.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio pactado por las ccio es y derechos, de común

acuerdo es el de MIL NOVE OS~1'ÓVENTA Y TRES

DÓLARES AMERICANOS CO 'fREINTA Y CUATRO CENTAVOS,

que los vendedores manifiestan haberlos recibido de manos de los

compradores, en moneda de curso legal, a su entera satisfacción, sin tener

que hacet)ningún reclamo posteriot por este concepto.- QUINTA.-

RAl ÈERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren el



total dominio sobre las acciones y derechos motivo de este contrato, a

favor de los compradores sin reserva alguna.- SEXTA.-

SANEAMIENTO.- Los vendedores manifiestan que sobre los derechos y
acciones motivo de este contrato, no pesa gravamen alguno según consta

del certificado de hipotecas y gravámenes conferido por el señor

Registrador de la Propiedad de este cantón de Quitoque se agrega en

calidad de documento habilitante. Comprometiéndose caso contrario al

saneamiento legal de conformidad a lo estipulado en el artículo mil

setecientos setenta y siete del Código Civil vigente.- SÉPTIMA.-

GASTOS.- Todos los gastos que demande la presente escritura hasta su

respectiva inscripción en el Registro de la Propiedad de este cantón de

Quito,correrán a cuenta de los compradores a excepción de los de

plusvalía que en caso de existir correrán por cuenta de los vendedores.-

OCTAVA.- INSCRIPCIÓN: Los comparecientes se facultan

mutuamente para obtener la debida inscripción de esta escritura pública en

el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito.-NOVENA.-

ACEPTACIÓN.- Los comparecientes manifiestan estar de acuerdo con el

contenido de esta escritura pública por convenir a sus recíprocos

intereses.- DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para el caso de controversia

surgida de este contrato, las partes renuncian fuero y domicilio y se

someten a los juecescompetentes de esta ciudad de Quitoy al trámite

ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.- Usted señor

Notario, sírvase insertat las demás cláusulas de estilo, para la plena validez

de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada por el doctor

Raúl Mantilla, abogado en libre ejercicio profesional, con matrícula nûmero

tres mil doscientos veintitrés del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para

su otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que

les fue íntegramente la presente a los comparecientes por ntí, el Notario,



ellos se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 10 cual doy
fe.-

SR. ED . CORTEZ . ROSA M. NARA JO

S . PACO ARTURO RUI SRA.PILAR G. ARAGON

DR. FABI
'

. S LA O P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISfRODEL PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C21392521001
FECHA DE INGREso: 03/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la P(opiedad de este.Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION Y)ELA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE AGUSTIN MERA BURBANO, soltero; y ROSA MERCEDES NARANJO
ANDRADE, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA
MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y imo de Agosto del mismo año;
adquirido mediante conipra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA USIÑA y
MARIA AURA QUISILEMRSIMBAÑA, según escritura pûblica otorgada el veinte y siete
de noviembre del dos mil tres ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por adjudicación
realizada con Segundo Rafael QuisilemãUshiñaf viudo, y otros, y todos por compra de
derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada el veinte de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por herencia
de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel Quisilema,
por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros Oblatos del
Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecietitos setenta y cinco, ante el notario doctor
José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONE
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRgAMËÑES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3
DE AGOSTO DE 2010 ocho a.m. i i
Responsable: GEO Y QUISPE

's INTERINO

lllllllll!lllilllilllllllillllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VÀLIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Dirección Metropolitana Financiera o ) ·
·

comprobantedePago
N°. 002-028328T

Titulo de Crédito: , . . Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pago: .

Cédula / RUC:

Contribuyente:

Clave Catastral: Nro. de Prpdlo:

Dirección:

Barrio: Parroquia la

Forma de Paga: Parcial:
Descuento o

Gnjero Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Rans. Municipal: Trans. Banco: Total:
m..rtante:

DIR CION ITANA DIRECCION ÉT OPOLITANA PaFINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA
:MPIEP.sT'91 A · •1 1-



H.00NSEIO PROWINOIAI~

BE PIOMINOHA
s°iMER DE PA O

CEDULA/RUC NOMBRES FECHÁDE EMIS10N No. DE CUOTAS
09f!4449.9 (UJ. ALEblUASTRO.PACU 2010-08-20- I a 1

Avaiúo Imþonible i Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

L993m goo coo o.co coo coo
CANCELACION:ALCABALAS2006 0.20 CoactivaCONGEPTO Valor

1.80 C.CC
TASA Y IMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado þor No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Totaf
Jdetsz 0302349 2.00

TRANSACCION

VENTA NARANJO MiDRADEROSA 610053

01 $106 lilllHHillEl DIRE OR FINAN IERO

M,OONSElO PROVINOIAL '

DE PIOHINOHA
ANO DIRECCIONFINANCIERA / / FECHA DE PAGO
101 CGivffRGEANTE DE COEKO iò10-OL-20-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAS

Avalúo Imponible Valor Anual 7 Totalidad Exoneración Rebaja Interés
139.6.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0 00

CANCELACION: REGISTROS 1.99 CoactivaCONCEPTO Jalor

TASAY TIMBRE PROVINCIAL

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACClbN -

VEbTÇANARANJO AbTDRADEROSA 610054



Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE Nfo010

20/08/2010
FECHA TRANSFERENCIA:

SEÑOR N9 023292
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA VENTA DER CÍONES

NARANJOANDRADEROSA "e
QUE OTORGA

RUlZ ALENCASTROPACO ARTURO =

A FAVOR DE

PREDIO : 5558529 TIP TERRENO

AREA DE TERRENO : 6212M2 ONSTRÚCCI N

CUANTIA $ : $ 1,993 UC TA .

FINANCIAMIENTO : ORCENTAJE 3.22%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

.

UTILIDAD: $ 0 Op **** ****

$ 19.93 **** *****

ALCABALA:

ATE E,

JEFE DE TRA E DOMINIO

Chile 1039 y Venezuela i Telefax:2284695, ext: 1335
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPlA
CERTIFICAD/\ de la esctituta públicade cornpraventa que otorga Edison
Cottcy y Rosa Naranjo a favor de Paco Alencastro, firmaday sellada Quitoa
scintitrés de agosto del año dos tnil diez.-

* IÁN R SOLANO P.
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUlT

Registrode la Propiedad QUTTO

IMIIIMIGG-0065941



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en ef:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 141, repertorio(s) -91823

Matrículas Asignadass
CALDE0005758 TRËÛPUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO (3.225%) de
derechos y accioneditincádo; sobreel Lote de textenonúmero TRES, del barrio Bellavista, situado en el
sector de San juan de Cald6rón panoquia CALDERON. Catastro: 14517-02-002;g¡;çdio: 5558529

viernes. I ifodembre 20 10.04:26:13 PM

DOR

Contratantes.-
CORTEZ HIDALGO EDlSON AN18ALeitsu calidádde VENDEDOR
NARANJO ANDRADE ROSA MERCEDES en suhalidad de VENDEDOR
RUIZ ALENCASTRO PACO ARTURO en su óalídad de CÕMPRADOR
ARAGONCHANGO PILAR GUAnALUPlj;$n'su calidad di COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán p¼ra<imiquier trAmiteposterior

Responsables.-
Asesor.-LUCIANO NAVARRETE -

Depurador.- - MARIA JOSE PALACIOŠ
Amanuense.- RUBEN ENDARA ,

GQ-006594l

111111\IIIIIBMlilllilIIIIIIMi



1289835

NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva v
Jaime Aillón Albán

COPIA

Dela escriturade

ARGAD ,

Otorgadapor

Afavorde AMBRANO

Parroquia

DA

Cuantía
.

Quito, a ..

OFICINA-

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072

RMERMMMMMM C MMMMMMMENR



DR. LIDER MORETA GAVILANES

ACTA NOTARIALDE POSESION EFECTIVADE LOS BIENES DE LA

DIFUNTA SEÑORITA GLADYS PATRICIA SIMDAÑA PALACIOS, EN

FAVOR DE SU MADRELA SEÑORA ROSA DEL CARMENPALACIOS

AMBRANO.-

Registro de la Propiedad QUITO

HEMllilGG-0025599

A.R. DI: 2 COPIAS

. En esta ciuòad de San Francisco de Duito, Distrito Metropolitano,

r MI A= 12 ResuhBr del Ecuador et día de hoy LUNES, CINCO DE

ABRILDELAÑODOSMILDIEZ,a las quince horas con treinta minutos,

yo DOCTORLIGERMORETAGAVILANES,NOTARIOPUBLICOCUARTO

ENCARCADO,DE ESTECAKTÓN,por disposición del Consejo Nacional

de la judicatura, mediante acción de personal número cuatrocientos

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de febrero del

año dos mil echo, y en atención a la petición formulada por la señora

ROSA DEL CARMENPALACIOS ZAMERANO,por sus propios derechos,

quien manifieste ser la madre de la difunta señorita GLADYSPATRICIA

SIMBAÑA PALACIOS, i me solicita receptarle su declaración

juramentada tendiente a obtener en su favor, la posesión efectiva de



ios bienes de la causante, para lo cuni me presenta: Las partidas de

nacim½nte y Munción de la causante. At efecto, en ejercicio de la

fe púbüca de la que me hano investido y de conformidad con la

facunad prevista en 4 numeral doce det artículo dieciocho de la Ley

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de

noviembre de mit novecientos noventa y seis y promulgada en ei

Rd.stre Oficial número Sesenta y Cuatro, de ocho de noviembre det

mismo año, precede a receptar la declaración juramentada de la

tempareciente señora ROSA DEL CARMEN PALACIOS ZAMBRANO,

viuda, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente

capaz y hábit para contratar y obligare, domiciliada y residente en

esta ciudad de Quite,a quien de conocer doy fe, e instruida por mí

sobre la ebMgación que tiene de decir le verdad con claridad y

exactitud, y advertida de la gravedad det juramento y de las penas

dei perjurio, y en forma iuramentada, declara: a) Que la causante

señorna GLADYSPATRICA SIMBAÑAPAi_AGOS, falleció en estado civil

de soitera, en la ciudad de MADRID,ESPAÑA, el DIEZDE NOVIEMBRE

DEL AÑO DOS MIL SIETE; b) Que al faliccimiento de la causante le

sobrevive su madre la señore ROSA DEL CARMENPALACIOSTAMBRANO

ya que su padre et señor JOSÉENRIQUESIMBAÑA,falleció en fecha

posterior; y, c) Que no eenece que la causante haya procreado hijos.

Que le unrmado se ratifica con las partidas de defunción y nacimiento

incorporadas a esta acta. Por to que, cumplidos con los requisitos

previstos en la referida norma legal antes citada, queda concedida la



DR. LIDER MORETA GAVILANES

AmA posesión ef=ctiva de los bienes de la difunta señorita GLADYS
CUARTA . 4

PKTRICIASIMBAÑAPALACIOS, en favor de su madre la señorg|ROSA

DEL CARMENPALACIOS,LAABRANO,dejando a salvo et der ho del

Estado y de terceros, que eventualmente pudieren ree ar. El

enginal de este diligencia se ineo era en el protocolo de esta

Notaría, extendiende dos copies certficades de la misma a fin de que

se procede a inscribirla en los registros de la propiedad y mercantil,

correspondientess Para constancia de le cual, firma la compareciente

uto conmigo, et Motario, en unidad de acto, de todo to cual doy fe.

SA DEL CARMENPALACIOS 2AMBRANO C.C. ^ÛOO

si ATA Din

A CONTINUACIÓN LOS HARitilANTEi-
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Registro Civil (Ë7 4562012 USD.Ó50
IdentificÁcióny Codulación del Ecuador RegistroCMI

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MADRl

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCION

TOMO: Unico 2007 PAG.: 72 ACTA: 72

laciudad de Madrid a, los 14 días del mes d NOVIEMBRE de 2007, el que suscribe, Gustavo Mateus
osta, Cónsul General del Ecuador en Madrid, extiende la presente acta de inscripción de defunción:

TOS DE IDENTIDAD DE LA OTROS DATOS
RSGià láLLECIDA

MBRES: GLÀDYS PATRICIA NOMBRES DEL PADRE:,JOSE ENRIQUE
ELLIDOS: SIMBANA PALACIQS APELLIDOS: SIMBANA

EXO:FEMENINO / NOMBRES DE LA MADRF': ROSA DEL CARMEN y
ÌADOCIVIL: SOLTERA APELLIDOS:PALACIOS
JGARDE NAClMIENTO: QUITo,,ECUADOR NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONYUGE SOBREVIVIENTE:
ECHADE NACIMIENTO: 17 DE DICIEMBRE DE 1969

DULA:170958024-3 CERTIFICADO DE DEFUNCION EMITIDO POR:
SAPORTENo. / ' CONSULADOGENERALDELECUADOR ENMADRID
OFESION: / NUMERO: 72

0GAR DE,FALLECIMIENTO:.HOSPITAL LKPAZ, MADRID FECHA: 14;DENOVIEMBRE DE 2007
CAUSASDEL FALLECÏMŒNTO: PARADA CARDIORESPIRATORIA

ECHADE FALLECIMIENTO: 10 DE NOVIEMBRE DE 2007

CRIPCION SOLICITADA POR:

10MBRES:MARIA ELENA CEDULA No.
IDOS: BLANCO CABEZAS O DCOCOIENDAODNEASCIOADE ENT AD . 10820226 Z

OBSERVACIONES:

EMPRESAMIXTA DE SERVICIOS FUNERARIOS DE MADRID S.A. NOLono

CÓNSUL GENERAL SOLICIT
DEL ECUADOR . 7 i opée

NOÑBRE:
GUSTAVO MATEUS ACOSTA MARIA

ELENÏ¯ñEATfCCMSABFlA
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BiUffft UEGAL

ABOGADO

* GESTIONESLEGALESYCOBRANZAS. Dir.:Av. 10 de Agosto N°14-107

y Riofrío Ed. Benalcazar 1000
* CONSTITUClÓNDECOMPAÑÏASANÓNIMAS' Piso 11of.1105

LIMITADASYCIVILES,LEASING. Casillero JudiciakNo. 1469
CONSULTASY CITAS:

* ASUNTOSPENALES,ClVILES,LABORALESYALIMENTOS. Telèfonos: 2 900 -761 / 2 548 -070

Fax: 2 548 -070

* ACCloNESTRIBUTARIASYADMINISTRATlVAS. cet:oe a 592, 44a

SEÑOR NOTARIO

ROSA DEL CARMEN PALACIOS ZAMBRANO, de setenta y dos años de edad, de
estado civil viuda, de ocupaciónquehaceres domésticos, de nacionalidad ecuatoriana,
domiciliada en esta ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, ante Usted comparezco con
la siguiente petición:

ANTECEDENTES.-

De la inscripción de defunción otorgada en el Consulado General del Ecuador en
Madrid, que adjunto en una foja útil, justificoque mi señorita hija de nombre GLADYS
PATRICIA SIMBAÑA PALACIOS, de estado civil soltera, falleció el 10 de noviembre
del año 2007 en la ciudad de Madrid, República de España, abintestato, que al
fallecimiento de la de cuius, quedó en calidad de única y universal heredera su señora
Madre que responde a los nombres de ROSA DEL CARMEN PALACIOS
ZANÏBRANO,compareciente.

DECLARACIÓNJURAMENTADA.-

Con los antecedentes enunciados, declaro con Juramento, que al fallecimiento de la
señorita GLADYS PATRICIA SIMBAÑA PALACIOS, de estado civil soltera, quedó
en calidad de única y universal heredera su Madre señora ROSA DEL CARMEN
PALACIOS ZAMBRANO

PETICIÓN.-

Por lo que fundamentada en el Artículo 674, del Código de Procedimiento Civil, y el
Artículo 18 reformado de la Ley Notarial numero 12, Solicito, que se proceda a la
recepción, de mi Declaración Juramentada, con el fin de que se me conceda la
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por la señorita
GLADYS PATRICIA SIMBAÑA PALACIOS, de conformidad a lo dispuesto en el

.

artículo 1024 de Código Civil.

La cuantía por su naturaleza es indeterminada



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GEf\lE
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CERTIFICO: OLle en el feCjistfO de nacimientos de la provincia de: we eë÷ëx yees 4:4xy
***.:o÷:-÷****s***g:÷***÷:-****ÿú*****÷:-*e:me-:eyim -:es del Cantón Blü I *a*******

corresppndiente a 197 , tomo 1.... , página / ggy ,

act¯ä;
, consta

la inscripciôn de N ::B:UlBAP PALACIOS Gl:..? NS PATRI IA 'V /
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nacionalidad: ECUATORIANp;÷ ; y de R0BA DEL CARMEN PAi..ACI S

Cédula: 190958 2÷-9 (falle::ido ----
\ « iSerie: A
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Sírvase Usted, Señor Notario, levantar el Acta correspondiente a fin de qu una copia
certificada de la misma, se inscriba en el Registro de la Propiedad de est Cantón de
Quito.

Firmo con mi Abogado Patrocinador

/t Rosa D'e a ios Zambrano l Mantilla La
c.c. 110029084-8 Abogado

Matrícula 3223 CAP

Se otorgó ente mi en 10 fecho que consta del presente instgemento, y en te de
o connero esto ? R !)vi ? ? A COPIA CERTiBCADA debidamente selado y

odo el dio de hoy artes s s e Abr¾ del año dos md dieL

OR R MORETA GAVILANES
OTARI O O CUATRO FNCARGADO OF ESTECANiÓN



REGISTRO DE LA. PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARTAS.tomo 141, repertorio(s) - 29153

Martes, 20/04/2M0, 03:42:44

Causante (s)
Señorita: GLADYS PATRICIA SIMBAÑA PALACIOS.-
Beneficiario (s)
Su madre señora: ROSA. DEL CARMEN PALACÏOS ZAMBRANO,- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable

CARLÖS PALLO

E lllllilllllllllllIllllll
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NOTARIA bECIMO XTA
DEL CA TON QU TO

DR. GONZAL ROMAN ACON

Copia: PRIMERA

De: COMPRAVENTA

Otorgada por: ALEXANDRAMARIBEL BASTID S ESTRADA T OTROS

A favorde: HOLGER LIZANDRO LEMA FIERRO Y OTROS

El: 14 DE JULIO DEL 2005

Parroquia: CALDERON

Cuantía: Usv. 650.00

Quitoa 22 de JULIO de 2.00 5

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
QUITO - ECUADOR



NO-TARIA DECIMO 5EXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA 16"

IIIIII

gu -ECUADOR FXTRACTO

CARLOS EMfLIO ALDAS 170389893-5 ENDEDUR A

ALEXANDRA MARIBEL BASTíDAS ESi 71784415-@ ENDEiM)R
JORGE CARLOS BAHAMONDE DENA V 7083204-2 NDED
MIRJAM VIVLANA ALDAS GAON 1534531 NDED

TR

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308
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NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO RO -CHACON

Dr. Gonzalo
Román Chacán

IIIIII
COMPIRVE

ClUITO-ECUADOR

O AN:

ALEXANDRA BÁSTIDAS ESTRADÀYO ROS

FA O

HOLGER IZANDRO LEMKFIERRO Y OTROS.

CUANTi S. O

P M. DI 2 COPIAS -

ESCRITURA NÚMEl O:

En esta ciudad de Sa t Francisco de Quito,capital de la República del Ecuador,hoy

día CATORCE DE . UNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el doctor GONZALO

ROMÁN CHACO NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN,

comparecen a la celeb ción de la presente escritura de CompraVenta de un lote

de terreno, por una par ey en calidad de vendedores los cónyuges señores CARLOS

EMILIO ALDAS Y ALEXANDRA MARIBEL BASTlDAS ESTRADA; casados;

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



.I

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado; Y 3tlRIAM

VIVIANA ALDAS GAON, soltera; todos por sus propios derechos;.y por otra y en

calidad de COMPRADOR. el señor HOLGER LIZANDRO LEMA FIERRO, DE

ESTADO CIVlL DIVORCIADO, por sus propios derechos y estipulaiido aTavor de

los señores: Cueva Ruilova Sergio Alcibíades, casado. Poveda Tobar Carmen Elena

casada: Cuesa Loaiza Vilma Raquel, casada; Cueva Loaiza Gilla' Miräldi söltera;

Macas Flores Marco Anibal, casado: Coyago Inga Benito Mesias, casado: Simbaña

Palacios Gladys Patricia. soltera: Simbaña Palacios Ruth Estela, casada: Cueva

Loaiza Pedro Leonardo, casado: Rueda Godoy Edilma .Amparo, soltera:. Mera

Burbano José Agustin, soltera: Astudillo Salvador Edison David, soltero: Gaibor

Orbea Maria del Carmen. soltera: Imbaquingo Huertas Erasmo Gonzalo, casado:

Naranjo Andrade Rosa Mercedes, casada: Cuenca Largo Luis Edison. casado:

Cuenca Largo Antonio Gonzalo, soltero: Cuenca Largo Manuel Olivo, soltero:

. QuinatoaAmaguaña Rosa Elena, casada: Salcedo'GËnzálezNelly Guadalupe.

casada: Ortega Guamialama Olvein Germán, casado; - Márquez Gloria. soltera:

Morales Bermeo Segundo Victor Julio. casado; Villarreal Moran Maria Piedad.

settera: Moreira Zambrano Tomas Ricardo, soltero: Velasco Villamaria Eelicita

Hortencia. casada: Córdosa Dãs ila Richard Loren7o, casado: Chauca Tatamues

Jorge Anibal. casado: Ruiz Aleneastro Paco Arturo. soltero: Troncos Calle \ ictor

Emilio. soltero: los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de

edad. legalmente capaces. hábiles para contratar > obligarse. domiciliados

residentes en esta ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe. > me piden que

elete a escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo

tener literal que transcribo integramente a continuaciön es el siguiente. SEÑOR

NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas a >u digno cargo. sirrase insertar

una mas de la que contenga un contrato de COMPRAVENTA de un lote de



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHA
terreno de un inmueblearregladaal tenor de las siguientescliusulas: PRIME

COMPARECIENTES.- comparecena la celebraciónde la presente escritura d
G R

. Compra Venta. por una parte y en calidad de vendedo los cónyuges señores og•

CARLOSEMILIOALDASY ALEXANDRAMARIB BASTIDASESTRADA:

asados; JORGE CARLOS BAHAMONDE B AVIDES, divorciado: Y

TCi-ECUA00 IRIAM VIVlANA ALDASGAON, soltera; tod por sus propios derechos:y

por otra y en calidadde COMPRADOR,el señor GER LIZANDRO LEMA

FIERRO,de estado civil divorciado, por sus girop s derechosy estipulando aTavor

de los señores:Cueva Ruilova Sergio Alcibiades, casado/Poveda Tobar Carmen

EIent uova Loaiza Vilma Raquel, casada ueva Loaiza Gina Miralda, soltera:

Macas Flores Marco Anibal, casado(CoyagoInga Benito Mesias, casado;6imbaña

Palacios Gladys Patricia, soltera; SimbafiaPalacios Ruth Estela, casada; Cueva

Loaiza Pedro Leonardo, casado; Rueda Godoy Edilma Amparo, solter Mera

Burbano José Agustin, soltera; Astudillo Salvador Edison David; Gaibor Orbea

Maria del Carmen,soltera;Imbaquingo HuerlasErasmoGonzalo,casado; Naranjo

Andrade Rosa Mercedes, casada; CuencaLargo Luis Edison, casado; Cuenca argo

Antonio Gonzalo, soltero; Cuenca Largo Manuel Olivo, soltero; Quinatoa

Amaguaña Rosa Elena, casada; Splcedo Gonzálpz Nelly Guadalupe,casada· Ottega

Guamialama Olvein Germán, casado; Marquez Gloria; Morales Bermeo Segundo

Victor Julio, casado: Villarreal Moran Maria Piedad, soltera; Moreira Zambrano

Tomas Ricardo. soltero: Velasco Villamaría Felicita Hortencia, casada: Córdova

Dávila Richard Lorenzo, casado; Chauca Tatamues Jorge Anibal, casado: Ruiz

Alencastro Paco Arturo. soltero: Troncos Calle Victor Emilio. los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad, legalmente capaces, hábilespara

contratar y obligarse lo cual en derecho se requiere. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.-Los vendedores son propietarios del lote de terreno signado

DIRECCION: AV. 8 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



con el núm o tres, ubicado en el sector de San Juan, parroquia de Calderón,

cantón Quito, ovincia de Pichincha, el mišmi que lo adquirieron mediante

compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA USHIÑA Y MARÍA

AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según consta en la escritura pública otorgada el

veintisiete de noviembre del dos mil tres, ante el notario doctor Luis Vargas

Hinostroza, notario séptimo de este cantón, legalmente inscrita en el registro de la

propiedad el once de diciembre del dos mil tres; estos a su vez mediante

adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña, viudo, y otros, y

todos por compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña, todo según

escritura otorgada el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el

doctor Gonzalo Román, inscrita en el registro de la propiedad el veintinueve de

mayo de mil novecientos noventa y siete, habggg iendo adquirido por herencia de

la señora Serafina Ushiña; la causante en junta de su cónyuge señor Manuel

Quisilema,por compra al Consejo Gubernativo de los bienes de la Comunidad de

Misioneros Oblatos del Ecuador, el veinticinco de febrero de mil novecientos

setenta y cinco, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo

del mismo año. Lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de los

siguientes linderos y' dimensiones: NORTE. en una longitud de doscientos

veintisiete metros cincuenta y cinco centímetros, lote número cuatro de propiedad

de Alfredo Quisilerna;SUR, en una longitud de doscientos veintinueve metros

cincuenta y cinco centímetros, lote número dos de propiedad Segundo Rafael

Quisilema;ESTE, ett una extensión de treinta y cinco metros noventa centímetros,

con calle pública: v: OESTE. en una extensión de treinta y cinco metros noventa

centimetros con calle pública.- Con una superficie total de OCHO MIL

DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS.- TERCERA :

COMPRAVENTA .- Con los antecedentes expuestos anteriormente, los



NOTARIA DECIMO SE ..

Dr. GONZALO ROMAN ON
VENDEDORES. por medio del presente instrumento dan en vents

perpetua enajenación a favor de los compradores e ote de terreno detalladg

NOTARIA 18, cláusula anterior, mismo que pese a constar linderos y superficie la

compraventa se la hace como cuerpo cierto. ARTA: PRECIO.- El precio del

lote de' terreno que hoy se vend s de SEISCIENTOS CINCUENTA

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDÒ E NORTEAMÉRICA, ( $. 650,00
QUITO -ECUADOR

), que los compradores lo pagan c ado en efectivo y moneda de curso legal,

los vendedores declaran haber rec el valor constante a su entera satisfacción

sin tener que hacer ningún recl o posterior por este y por ningún otro concepto.

Renunciando inclusive al recl judicial por lesión enorme en caso de haberla.

QUINTA: TRANSFEftEN DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren a

fas.or de los compradore , I dominio y posesión del lote de terreno que hoy se

pende, con todos sus uso c stumbres, entradas, salidas y demás servidumbres

que le son anexas libr todo gravamen conforme consta del certificado

conferido por el señor y strador de la Propiedad que se adjunta como documento

habilitante, sin embarco e lo cual los vendedores quedan sujetos al saneamiento

por evicción de conformi ad con lo prescrito en el Código Civil vigente. SEXTA:

GASTOS.- Todos los g stos que demande la celebración de la presente escritura

pública como son gasto del notario, del registrador, tasas y demás contribuciones

serán de cuenta exclu iva de los compradores a excepción de las utilidades o

plusvalla que de haberl será de cuenta de los vendedores. SÉPTIMA: ACUERDO

y/o CONSTANCIA PARA PARTICIÓN ENTRE COMPRADORES: Los

compradores agradecer a los sendedores el hecho de venderles el lote de terreno

descrito anteriormente omo cuerpo cierto, y se comprometen de conformidad con

lo acordado entre todog los compradores, para que por su propia cuenta conformar

un barrio de mteres social progresivo, para poder reabzar un

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



fraccionamiento debidamente aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito.y así poder tener_escrituras individuales de los lotes de terreno de acuerdo

a un plano privado, previamente elaborado por los compradores. y que contiene

lotes de ciento ochenta metros cuadrados, con calles y espacios verdes, se

adjudicará de la siguiente manera la señora Carmen Elena Poveda, el lote uno: a

uis Edison Cueva Largo, el lote dos; ntonio Gonzalo Cuenca Largo, el lote tres:

Manuel Olivo CuencaLargo , el lote cuatr a Rosa Elena QuinatoaAmaguaña, el

late cine Vilma Raquel Cueva Loaiza, el lote sei G¡na Miralda Cueva

Loaiza, el lote siet Sergio Alcibíades Cueva Ruilova, el lote ocho N arco Aníbal

Macas Flores. el lote nueve a Benito Mesías Cosaco Inga, el lote diez a Holger

Lisandro Lema Fierro. el lote once; Nelly Guadalupe Salcedo Go záles, el lote

doce: a Olvein Germán Ortega Guamialama, el lote trece; Gladys Patricia

Simbaña Palacios, el lote catorce; a Ruth Estela Simbaña Palacio el lote quine a

Pedro Leonardo Cueva Loaiza, el lote dieciséi , a Gloria Glo Márquez, el lote

número diecisiete a Segundo Víctor Julio Morales Bermeo, el lote número

dieciocho a Edilma Amparo Rueda Godoy, el lote número diecinueve a Maria

2 Piedad Villareal Morán. con los lotes números veinte, y veintiuno a Tomás

Ricardo Moreira Zambrano. el lote número veintidó a Felicita Hortencia Velasco

Villamaría, el lote número veintitré , a José Agustín Mera Burbano, el lote número

reinticuatro a Edison David Astudillo Salvador, el lote número veinticine a

María del Carmen Gaibor Orbea, el lote número veintiséist, a Richard Lorenzo

Córdova Dávila. el lote número veintisiete a orge Aníbal Chauca Tatamúes. el lote

número veintiocho, a Erasmo Gonzalo Imbaquingo Huertas, el lote veintinueve< a

Paco Arturo Ruiz Alencastro, el lote treinta a osa Mercedes Naranjo Andrade, el

1 o e5 lote número treinta y uno: a Víctor Emilio Troncos Calle, los lotes números treinta y

un te dos y treinta y tres. este último lote de cien metros cuadrados: OCTAVA:



NOTARIA DECIMO SEXTA
' Dr. GONZALO ROMAN CHAËÖN

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes aceptan el total contenido de la presente

escritura pública, por estar de acuerdo a sus recípro s intereses, quedando Dr. Gonzalo
N 16. R ECCU

facultados los compradores para hacer inscribir el presen título en el Registro de la

Propiedad del cantón Quito,por sí mismos o por inte edio de terceras personas.

NOVENA: DOMICILIO.- Para todos los efectos se deriven de la presente
QUITQ-ECUADOR

escritura pública, las partes contratantes renuncian uero y domicilio y se someten

a los jueces competentes del cantón Quito,al trámite verbal sumario o ejecutivo a

elección de la parte actora. Usted señor Notario, se dignará agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de estos instrumentos públicos. HASTA

AQUÍLA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el señor doctor

Rómulo Joselito Pallo Quisilema, portador de la matrícula profesional número

seis mil setecientos veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha, para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales del

caso y leída que le fue por ' e , otario a los comparecientes los mismos se

ratifican en todo 1 expuesto y rman en unidad de acto de todo lo cual dov fe.-

ALEXANDRA BE STID C. C. ¿|||

JORGE IDES C. C.

MIRIAM IV.. ALDAS GAON C. C.

siguen i

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFIC/NA 308
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MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

NSFER CIA
: DOMINIO Trãmite N°...

uito, de... ... 00 .

TRADOR DE LA PROPIEDAD
e.-

conocimiento el trámite que se dio a la escri a de

rga ur

de C

Are
,7

, Alicuota

9• Porcentaje

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USD 5
,

Art.

ALCABALAS USD 5 2---- Art.

REGISTRO USD 5 Art.



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .

DIRECCION FINANCIERA

FECf (A DE PAGO

CEDULA/RUC NOMRDE
(M 700.. 7 . DEVA RUDG4L.ING BET lU Y (TikUS

DIRECCION ., , , ,
CLAVE CATASTRAL

! BEl TUR ELU.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

" 684., .53 26/05/:, R..il 555832 ?
CONCEPTO VALOR CONpEP.TO VALOR

TRANSACClON PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

- -ZÜ7- .NÙ .- -- ----. -------.--i--- ---.- PAGO TOTAt.

IRutiPui::iO DE DOM.lNlU DíOROG4
W361 lufiS ESTRGiDG4 ALEXANDRA MAR RESPONSABL

143.l.202002OO(.h)OOO(NXIJ L

O 38 98114 Ñ¾$$i -

L . , I s :, bfRECTO INAN O TRIBUTARIO
...iiërüniïioïãïúlïaïëödidië iiiiiiisiEniifusanannot m. Isos

CONTRIBUYENTE



U·. H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO OtRECCIONFINANCIERA FECHADE,i?AGO
2005 COMPROEALT DE COER 2005-06-1&-

CEDULA/RUC NOMBRES FE A DE EMISION o UOTAS

0700306573 TrA ROEA11NO SERGIO 2005-05-¼- 16

Avalúoimponible Valor Anual Totalidad xoneración Rebaja etés

2400 0.00 0 00 0.00 0.0 0.00

CONCEPTO ° CANCELACION LCAB.LL Valor 6.6,4 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL $Û

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION

TII

DIRE RO

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICÈINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0"OG306572 C'S A ROEALINO SERGI 2005-06-¼- 1 a 1
Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

624 00 0.00 0.00 oao 0.00 0.00

CONCEPTO CANGELACION: F GISTROS Valor
. 8

Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por i No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACCION



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
EGISTRODELA
RoPIEDADQUITO CERTIFICADO No.: C40188674001

FECHA DE INGRESO: 20/04/2005
CERTIFICACION

Referencias:11/12/2003-P-58650f-25494i-68524r
Tarjetas:;T00000092985;
Matriculas:;0 ;
El infrascnto Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PR,ØkIEDAD:
Lote de terreno número TRES del barrio Bellavista, situado en la'parroquia POMASQUI de
este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Los señores: 'ALEXANDRA ARIBEL BASTIDAS ESTRADA, casada con el señor
CARLOS EMILIO ALDA por sus propios derechos, el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) de derecþos y acciones, y a favor del señor JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES/divorciado, por sus propios derechos, el VEINTÈY CINCO POR CIENTO
(25%) de derechos y acciones, y a favor de la señorita MIRIAN VIVIANA ALDASGAON
soltera, por sus propios derechos, el VEINTE Y CINCO POR CEINTO (25%) de derechos y
acciones.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiri&> mediante compra a los cónyu s LUIS ERTO QUISILEMA USINA y
MARIA MURA QUISILEMA SIMBAN , según es tura pública otorgada el VEINTE Y
SIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRE ante el Notario SEPTIMA del cantón
Quito,Doëtor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once. de diciembre del dos mil tres/
adquirido por adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y
todos por compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña;todo según escritura
otorgada el veinte de mayo de mil novecientos noventa y sietefante el notario doctorþonzalo.
Román, inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y sietet habiendo
adquirido por herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en juntade su cónyuge señor
Manuel Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de
Misioneros Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y
cinco/ante el notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mavo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
20 DE ABRIL DEL 2005 ocho a.m.
Responsable: GEOV QUISPE

INMOBILIARIO QUITO

lllllllllIlllIllIlllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



HASTA AQUI LOS HABILITANTES.-

Se otorgo ante mi en fecha que consta en el Presente
Instrumento Publico y en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito
hoy dia veintidos de julio del dos mil cinco Escritura de
COMPRAVENTA Otorgada por ALEXANDRA MARIBEL BASTIDAS ESTRADA Y

OTROS a favor de HOLGER LIZANDRO LEMA FIERRO Y OTROS.-

O NOTARIAid

IHIII i
DR. G,ONZALO ROMA AÈON

NOTARIO DECIMO SEXTO
Dr. Gonzalo

Román Chacol.
CUEO.EQUACOP

7
REGISTRODELAPROPIEDADOUITO

lilllllilllllllllllllMlllil
BB-0042761
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

. REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 53308

O Matrículas Asignadas.-
CALDE0005758:- .Lote de.terreno número TRESsdel barrio Bellavista,situado en la parroquia
POMASQUI.-

Miércoles, 31 Agost 0 10:06:17 AM

Contratantes.-
ALDAS CARLOS EMILIO en su calidad de VENDEDOR
BASTIDAS ESTRADA ALEXANDRA MARIBEL en su calidad de VENDEDOR
BAHAMONDE BENAVIDES JORGE CARLOS en su calidad de VENDEDOR
ALDAS GAON MIRIAM VIVIIANA en su calidad de VENDEDOR

POVEDA TOBAR CARMEN ELENA en su calidad de COMPRADOR
CUENCA LARGO LUIS EDISON en su calidad de COMPRADOR
CUENCA LARGO ANTONIO GONZALO en su calidad de COMPRADOR
CUENCA LARGO MANUEL OLIVO en su calidad de COMPRADOR
QUINATOA AMAGUAÑA ROSA ELENA en su calidad de COMPRADOR
CUEVA LOAIZA VILMA RAQUEL en su calidad de COMPRADOR
CUEVA LOAIZA GINA MIRALDA en su calidad de COMPRADOR
SERGIO ALCIVIADES CUEVA RUILOVA en su calidad de COMPRADOR
MACAS FLORES MARCO ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
COYAGO INGA BENITO MESIAS en su calidad de COMPRADOR
LEMA FIERRO HOLGER LIZANDRO en su calidad de COMPRADOR
SALCEDO GONZALEZ NELLY GUADALUPE en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA GUAMlALAMA OLVEIN GERMAN en su calidad de COMPRADOR
SIMBAÑA PALACIOS GLADYS PATRICIA en su calidad de COMPRADOR- I
SIMBAÑA PALACIOS RUTH ESTELA en su calidad de COMPRADOR
CUEVA LOAIZA PEDRO LEONARDO en su calidad de COMPRADOR
MARQUEZ GLORIA en su calidad de COMPRADOR
MORALES BERMEO SEGUNDOVICTOR JULIO en su calidad de COMPRADOR
RUEDA GODOY ELDIMA AMPARO en su calidad de COMPRADOR
VILLARREAL MORAN MARIA PIEDAD en su calidad de COMPRADOR
MOREIRA ZAMBRANO TOMAS RlCARDO en su calidad de COMPRADOR
VELASCO VILLAMARIA FELICITA HORTENCIA en su calidad de COMPRADOR
MERA BURBANO JOSE AGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
ASTUDILLO SALVADOR EDISON DAVID en su calidad de COMPRADOR
GAlBOR ORBEA MARIA DEL CARMEN en su calidad de COMPRADOR
CORDOVA DAVILA RICHARD LORENZO en su calidad de COMPRADOR
CHAUCA TATAMUES JORGE ANIBAL en su calidad de COMPRADOR
IMBAQUINGO HUERTAS ERASMO GONZALO en su calidad de COMPRADOR



RUIZ ALENCASTRO PACO ARTURO en su calidad de COMPRADOR /

NARANJO ANDRADE ROSA MERCEDES en su calidad de COMPRADOR r

(0 TRONCOS CALLE VICTOR EMILIO en su calidad de COMPRADgR- ' all

MADMCOL Œ0MERO VICTORLNEA "
Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- JIMMY GALLARDO
Amanuense.- RITA SERRANO

BB-0042761
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CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESASDE

COMPRA VENTAYOTROS)



Adjuntar detalle de costos directos e indirectos, de conformidad con el artículo 34 del
Reglamento General de la LOSNCP.

Lugar y Fecha

(Firma y Nombre)
(Consultor, Representante Legal o Procurador Común)



EXTRACTO
MVO.

1. ACTO DE CONTRATO
COMPRAVENTA

2. FECHA
OTORGAMIENTO: 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

3. OTORGANTES
CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

L- 171142721-9 JOSÉAGUSTÍN MERA BURBANO VENDEDOR
2. 040103374-1 PEDRO ANÍBAL GUAMIALAMAGTARAPUES COMPRADOR
3.- 040131529-6 ROSA ELVIRA AYALAYANASCUAL COMPRADOR

4. OBJETO

COMPRAR LOS DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE DE TERRENO
NÚMERO TRES, DEL BARRIO BELLAVISTA,SITUADO EN EL SECTOR SANJUAN

5. USD.1993,34

6. UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PROVINCIA: PICHINCHA
CANTÓN: QUITO
PARROQUJA: CALDERÓN

ÁN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGÈSIMO SEGUNDO DEL CANTÚ- UOÛ



Registro dela PropledadQUITO

lil-llllli
GG-0065940

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA

QUE OTORGAN:

SR.JOSÉAGUSTÍN MERA BURBANO

A FAVOR DE:

SR. PEDRO ANÍBAL GUAMIALAMAG TARAPUÉS Y ROSA

ELVIRA AYALAYANASCUAL

CUANTÍA: USD. 1.993,34

MVO. (Di02 COPIAS)

En la ciudad de San Francisco Auito,Capital de la República del

Ecuador, hoydíaVIERNES tt Áseptiembre del año dos mil diez, ante

mí, doctor Fabián EduardoSolano Pazmiño, Notario VigésimoSegundo

del cantón Quito,comparecen a la celebracióp de la presente esc'àtura

pública por una parte el señor JOSÉAGUŠTÍN MERA BURBANO,

soltero, en calidad de vendedor, por sus propios derechos; y por otra



parte los cónyuges PEDRO ANÍBAL GUAMIALÁlG TARAPUÉS

Y ROSA ELVIRA AËALAYANASCUAL, casados entre sí, en calidad

de cornglo_rgs, cada uno por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quito,
mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe por haberme presentado sus documentos de

identificación;y, me solicitan queeleve a escritura públicael contenido de

la presenteminuta: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolode escrituras

públicasa su cargo, sírvase insertar una más de compraventa de acciones

y derechos, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente

escritura, libre y voluntariamente, p,or us propios derechos, por una

parte el señor: JOSÉAGUSTÍN MERA BURBANO, de estado civil,

soltero, a quien en adelante y para efectoi del presente instrumento

públicose le denominará simplemente como el vendedor y por otra parte

los cónyuges señores PEDRO ANÍBAL GUAMIALAMAG

TARAPUÉS y ROSA ELVIRA AYALA YANASCUAL, de estado civil

casados entre si, a quienes en adelante y para efectos del presente

instrumento público se les denominará simplemente como los

compradores, los comparecientes son todos de estado civil ya

determinado, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

en este Distrito Metropolitano de Quito,legalmente capaces para obligar

y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Mediante escritura de

compraventa de acciones y derechos,celebrada ante el Señor Notario

doctot Gonzalo Román Chacón el catorce de juniodel año dos mil cinco,

debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este cantón de
Quitoel treinta y uno de agosto del año dos mil cinco el vendedor señor

JoséAgustín Mera Burbano en compañía de otros, adquirió a los señores



Carlos Emilio Aldaz y otros, el TRES PUNTO DOS CIENTOS

VEINTE Y CINCO POR CIENTO DE ACCIONES Y DERECHOS,

sobre un lote de terreno ubicado en el sector de SanJuande Calderón,
parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha dent Ãe
los siguientes linderos y superficie generales:Norte: En una extensión de

dos cientos veinte y siete metros cincuenta y cinco centímetros on lote

número cuatro de propiedaddel señor Alfredo Quisilema;Sur: En una

extensión de dos cientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco

centímetros con lote número dos de propiedad del señor Segundo Rafael

Quisilema;Este En una extensión de ifita y cinco metros noventa

centímetros con calle pública;y, Oeste: En una extensión treinta y cinco

metros noventa centímetros con calle pública;Superficie total: ocho mil

dos cientos doce metros cuadrados.- TERCERA.- COMPRAVENTA

DE ACCIONES Y DERECHOS: Con los antecedentes enunciados, el

vendedor, señor JoséAgustín Mera Burbano, da en venta real y efectiva a

favor de los compradores cónyuges señores Pedro AníbalGuamialamag

Tarapués y Rosa Elvira AyalaYanascual el total de acciones y derechos

que le corresponde, esto es elffRES PUNTO DOS CIENTOS VEINTE

Y CINCO POR CIENTO sobre el bien inmueble descrito en la cláusula

de antecedentes, con todas sus ntradas, usos y costu es y Àemás
derechos que le son anexos.- CUARTA.-PRECIO El ecio pactado

por las acciones y derechos, de común a derdo, es eL.deMIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES Ó S AMERICANOS
CON TREINTA Y CUATRO CENT , que el vendedor manifiesta

haberlos recibido de manos de los ompradores, en rnoneda de curs'o

legal, a su entera satisfacción sin tener que hacer ningún redamo

posterior por este concept .-
QUINTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- El vendedor transfiere el total dominio sobre las acciones



y derechos motivo de este contrato, a favor de los compradores sin

reserva alguna.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- El vendedor manifiesta

que sobre los derechos y acciones motivo de este contrato, no pesa

gravamen alguno según consta del certificado de hipotecas y gravámenes

conferido por el señor Registiador del la Propiedad de este cantón de
Quito que se agrega en calidad de documento habilitante.

Comprometiéndosecaso contrario al saneamiento legalde conformidad a

lo estipulado en el artículo mil setecientos setenta y siete del CódigoCivil
vigente.- SÈPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

presente escritura hasta su respectiva inscripción en el Registro de la

Propiedad de este cantón de Quito,cotterán a cuenta de los compradores

a excepción de los de plusvalíaque en caso de existir correrán por cuenta

del vendedor.- OCTAVA.- INSCRIPCIÓN.- Los comparecientes se

facultan mutuamente:para obtener la debida inscripción de esta escritura

pública en el Registro de la Propiedad de este cantón de Quito.-
NOVENA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes manifiestan estar

de acuerdo con el contenido de esta escritura pública por convenir a sus

recíptocos intereses.- DÉCIMA.- DOMICILIO.- Para el caso de

controversia surgida de este contrato, las partes tenuncian fuero y
domicilio y se someten a los juecescompetentes de esta ciudad de Quito
y al trámite ejecutivo o verbal sumario a elección de la parte actora.-

Usted señor Notario, sírvaseinsertar las demás cláusulas de estilo, para la

plena validez de este instrumento público.- Hasta aquí la minuta firmada

por el doctor Raúl Mantilla,abogado en libre ejercicio profesional, con

matrícula número tres mil doscientosveintittés del Colegio de Abogados

de Pichincha.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos legales

del caso; y, leída que les fue íntegramente la presente a los



comparecientespor mf, e1Notatio,eRosse ratificany firmanconmigo, en

A. S P O G

C.C.// Ñ C.C.Ottot.33}¾ \

SRA.R ELVIRAAYALA ..

C.C.c4e 131521-(.

.. E. SOLANOP.

NOTARIOVIGÉSIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO

-
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Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

dministración

General
TRAMITE gg57

18/08/2010
FECHA TRANSFERENCIA:

NY 023097
ADOR DE LA PROPIEDAD

TE.-

O EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA :
MERABURBANOJOSE AGUSTIN

GUAMIALAMAGTARAPUESPEDRO ANIBAL
VOR DE

10 : 5558529 TIPO : TERRENO

t DE TERRENO : 8,212.00 CONSTRUCCION :

<TIA $ : $ 1,993.34 ALICUOTA

NCIAMlENTO : . PORCENTAJE : 3.22%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 0.00 *******

ALCABAI.A: 19..93

ATENTAMEN -

A FERENCIA



DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Dirección Metropoiltana Financiera

ComprobantedePago N°. 002-0282788
IMP STOS VARIOS

ula de Crkha M & Mdu

10 8/08/
cedui.inud 000004010 3741.

Ubicación AIALAMAGTARAPU P DR AMB I
Clave Catastrab . . Nra, de Predio

Dirección: .

Barrio: Parroqui
--mpmm:mmmm .

mmmmmen:mnar.wm

DOMPVTAD/A 3.22% OTGA MERA BRBANOJOSE AGUSTIN SOB 19
Concepto: 8529.

ALCABALAS i. $19,.93 '

3ERVÏCIO ADMINÌ . $,20

Forrna de Pago: .
. .

-

Parcial:
:. o........

c.¡.'•€ FEC .
In=st=c RabajadeLer -

v..t..m.VACAMARTHA .

Ageula: Subtotal:

Trans. Municipal: .Trans. Sanco:
. Total:

96950 .
$20

IllllR DIREdCION À!LITANA DIRECCION ETROPOLITANA .

FINANCIERATRIBUTARIA FINANCIERA



g nr ........
AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO ·

..
---

- - -

ÙÊÒŠÃNiËDE ÒÖŠËÒ Ïó-

CEDULA/RUC . NOMBRES EECHADE EMISION ' No. DECUOTAS
O 103941 . GUAMIAT..AVAGI .P.APUES PED 2010-0&·20- : i e 1

Avalúoimponible i ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja nterés

i 993.00 0.00 0 00 0 09 0 00

CO EP O CANCELACl N ALCABALA3200 Valor a
1.80 ¯ ·¾
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21392521001
FECHA DE INGREso: 03/08/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida fa o es ica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE AGUSTIN MERA BURBANO, soltero; y ROSA MERCEDES NARANJO
ANDRADE, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA
MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, segûn escritura celebrada el
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL ClNCO ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto del mismo año,
adquirido mediante compra a los cónyuges l UIS ALBERTO QUISILEMA USlÑA y
MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el veinte y siete
de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por adjudicación
realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por compra de
derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura o or ada el veinte de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonfalo 1 omán, inscrita el
veinte y nueve de mayo de mil novecientás noventa y siete; habje'ndo ad iirido por herencia
de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señ r Manuel Qpišilem'a,
por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la ConmÚidadde isioneros,ØLI os del
Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil noveciento,sdetenta y cinco, ante el,ríotari 'doctor
José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año. cons

alcon e

GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: Si e to

Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAME S HANSIDCútEVIS Ý&°EE3
DE AGOSTO DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: GEO NNY QUISPE

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENI DE RESPUNSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTI



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA de la escritura públicade compraventa que otorga el señor
JoséMeta a favor de Pedro Guamialag y Rosa Ayala, firmada y sellada Quito
a tres de septiembre del año dos mil diez.

NOTARIAVIGESIMO SEGUNDA
QUITO

. AN E. SOLANO P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO

DR. FA OLANO P.

Registro de la Propiedad Qi7TO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo l4l, repertorio(s) - 91847

Matrículas AsignadasaCALDE0005758 3.225% DE DERECHOS Y ACCIONES, Fincados en el
Lote de terreno núrgái TRES, del barrio Bellavista, situado en el sector de San Juan de Calderón,
parroquia CALDERON, e este cantón.

Vi r , 19 e 2010, 04:43:35 PM

TI ADOR

Contratantes.-
...

MERA BURBANÔJÒSE'g tj$¾N easŠliliihd de VENDEDOR
GUAMIALAMAG TARAPUES PEDRÖ¾NIBAL en su calidad de COMPRADOR
AYALA.YANASCUAL ROSA ELVlRA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le serŸirán para hualquiertrániite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- MARIA JOŠE PALACIOS
Amanuense.- HUGO MEJ1A



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066333001
FECHA DE INGRESO: 05/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS GENERALES.- NORTE.- en
doscientos veinte y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad
de Alfredo Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco
centímetros lote dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco
metros noventa centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros con calle pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
EDISON DAVID ASTUDILLO SALVADOR, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la



presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: ENRY UNTUÑA

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220066335001
FECHA DE INGRESO: 05/09/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS GENERALES.- NORTE.- en
doscientos veinte y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad
de Alfredo Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco
centímetros lote dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco
metros noventa centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros con calle pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
VILMA RAQUEL CUEVA LOAIZA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No se encuentra hipotecado; embargado; ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la
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presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

STA EL 9 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
esponsable: ENRY UNTUÑA

Validado por. inas

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051330001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS EDISON CUENCA LARGO, casado, estipulando en su favor Holger Lizandro Lema
Fierro.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
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propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una
validez de 45 días contados a partir de la fe a de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISAD S ST EL 25 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: MARIA JOSE ROSERO M ILLO -

VALIDADO POR GUSTAVO PEÑAFIEL

REGISTRA O DE PROPIEDAD
DEL DIST T TROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051329001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/11/2010-PO-91130f-35529i-91823r
Tarjetas:;T00000409727;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO POR CIENTO (3.225%) de derechos y
acciones fincados sobre el Lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista, situado en el
sector de San Juan de Calderón parroquia CALDERON. MATRICULA ASIGNADA
CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges PACO ARTURO RUIZ ALENCASTRO y PILAR
GUADALUPE ARAGON CHANGO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges EDISON ANIBAL CORTEZ HIDALGO y ROSA MERCEDES
NARANJO ANDRADE, según escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE AGOSTO DEL
DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián
Solano Pazmiño, inscrita el diez y nueve de noviembre del dos mil diez.- ANTECEDENTES.-
La señora ROSA MERCEDES NARANJO ANDRADE, casada fue propietaria de los
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, mediante compra a los cónyuges
CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE
CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS
GAON, soltera, según escritura celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO,
ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita
el treinta y uno de Agosto del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta



Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVA ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.
Responsab : ARWIN QUIS
REVISA L

DIREC DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051333001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora ROSA ELENA QUINATOA AMAGUAÑA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, _mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado,y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administraciön no se responsabiliza de los datos erroncos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certincado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emision del mismo.
LOS REGlSTROS Oli GRAV ENES IlAN SIDO REVISADOS IIASTA EL 5 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.
Responsah e: . ARWIN 01.!
REVISA AL

DIRECT I DE CERTIFIC ES
REGlSTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOg
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©REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051339001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
FELICITA HORTENCIA VELASCO VILLAMARIA, casada, estipulando en su favor
Holger Lizandro Lema Fierro.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treintay uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
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Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Obhttos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya. inserita el dos de mayo del mismo año.
4.-ÉÌÏÃŸAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el
contenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de la
propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi como tampoco del uso
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una
validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisiön del mismo.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES IIAN SlDO REVIS: OS HASTA EL 26 DE AGOSTO DEL 2011
ocho a.iti.
Responsable: MARIA JOSE ROSERO MAR LLO
VALIDADO POR GUSTAVO PEÑAEIEL

CTOR DE CIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051341001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centimetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
ARTURO RUIZ ALENCASTRO,soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erröneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certii'icado
tiene una validez de 45 dias contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE AGOSTO
DI L 2011 ocho a.m. OBSERVACIONES: a)Se aclara que la presente certilicación se la ha
conl'erido luego lo revisado el contenido de los indices. libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 201 l. b)Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o l'alsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi
como tampoco del uso doloso o fraedulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado ti - e una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable: :.I lAR LEO
Revisado. R l.

as-ooets

DIRECTOR DE CERTlFICACIONES
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051336001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
SEGUNDO VICTOR JULIO MORALES BERMEO, casado, estipulando en su favor Holger
Lizandro Lema Fierro.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafma Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros



Oblatos del Ecuador. el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Trova. inserita el dos de mavo del mismo año.
4.- GRAVAMEnfŸÖÏìÑEliiCÏÜÑ
Ninguno.- I l inmueble no se encuentra embargado, ni hipotecado. ni prohibido de enaienar.
a) Se aclara que la presente certilcación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los indices, libros. registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito.mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erroneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certilicado tiene una validez de 45 dias
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HAST '

.25 DE Jt:1.IO DEI.201l ocho a.m.
Responsable: SEBASTIAN MAZO -

Validado: GUSTAVO PEÑAFIE

REGISTRAD R )E I PINN ,
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051327001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
EDILMA AMPARO RUEDA GODOY, soltera, estipulando en su favor Holger Lizandro
Lema Fierro.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treintay uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- El inmueble no se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.



a) Se aclara que la presente certilicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros. registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito.mediante acta de 1 de julio de 2011. b) I sta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación. asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certilicado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
llAN SIDO REVISADOS IIAST., 25 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: SEBASTIAN MAZ(. N .

Validado: GUSTAVO PENAFlEL

MC42401
REGISTRADO I EL . PIEDAD
DEL DISTRIT M .T OPOLITANO DE QUITO A

Illll||IlIIlIlllilllllllIllIIllIllIIl



REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051354001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;TOOOOO252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señorita MARÍA DEL CARMEN GAIBOR ORBEA, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



eontenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito.mediante acta de I de julio de 2011. b) Esta
Administracion no se responsabiliza de los datos erröneos o lalsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. asi como
tampoco del uso doloso o l'raudulento que se pueda hacer del certileado. c) El presente
certil'icado tiene una validez de 45 dias contados a partir de la l'echa de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS HASTA EI. 5 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a. .
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051340001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
RICHARD LORENZO CORDOVA DAVILA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por



herencia de la señora Seranna Eshiña: la causante. en junta de su conyuge señor Manuel
Quisilema.por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador. el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor Josã Vicente Trova. inscrita el dos de mavo del mismo año.

I4.- GRAVAMENES Y OHNERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GR; . 1ENES HAN SIDO Rl:VISADOS IIASTA EI.
8 DE AGOSTO DEI. 2011 ocho a.n i
Responsa e: . UAN FRANClSCO O Ml i
Revisado ral

DIRECTOR DE CERTIFI ES
REGISTRO DE LA PROPHIBeen
DEL DISTRITO METROPOI ITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051347001
FECHA DE INGRESo: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS.- NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
CARMEN ELENA POVEDA TOBAR, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los indices. libros. registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erroneos o l'alsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certilicado tiene una validez de 45 dias contadt a partir de la lécha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES 1-A SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

p isat>le: RODRIGO ORO CO/Rev: RAL
.

DIREC E CERT F ES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD a
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO).
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051353001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 19/11/2010-PO-91152f-35540i-91847r
Tarjetas:;T00000409780;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
TRES PUNTO DOSCIENTOS VEINTICINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y
ACCIONES, Fincados en el Lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista, situado en
el sector de San Juan de Calderón parroquia CALDERON de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges PEDRO ANIBAL GUAMIALAMAG TARAPUES y ROSA ELVIRA AYALA
YANASCUAL
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a JOSE AGUSTIN MERA BURBANO, soltero, según escritura pública
otorgada el TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario VIGESIMO
SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita el diecinueve de
noviembre del dos mil diez; Adquirido mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO
ALDAS y ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS
BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, y, MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera,
según escritura celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno
de Agosto del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO
QUISILEMA USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública
otorgada el veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón
Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres;
adquirido por adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y
todos por compra de derechosy acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura
otorgada el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo
Román, inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo
adquirido por herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor
Manuel Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de



Misioneros Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y
cinco, ante el notario doctor José Vicente Troya, inscritael dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI ES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G MENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a. .

Responsab . UAN FRANCISCO AM
Revisado ral

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051350001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
BENITO MESIAS COYAGO INGA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contad s partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

s onsable: RODRIGO OROZC ev: RAL

I CT CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD -
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051348001
FECHA DE INGREso: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por la señora GINA MIRALDA CUEVA LOAIZA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
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contenido de los indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: O VAR CASTEL
Revisado por .-

DI DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
19 LA PROPIEDAD

DISTRITO METAOR UTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051346001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los
archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por SERGIO ALCIBIADES CUEVA RUILOVA, casado, estipulando en su favor
Holger Lizandro Lema Fierro.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado,y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mi1 tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
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4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- El inmueble no se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HAST 25 DE JULIO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: SEBASTIAN MAZO -

Validado: GUSTAVO PEÑAFIEL

REGISTRA OR E FROSAD \
DEL DIST TO ROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051335001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor

/ Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA MARQUEZ,soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en juntade su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de



revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE AGOSTO
DEL 2011 ocho a.m. OBSERVACIONES: a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi
como tampoco del uso doloso o fracdulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. Se
revisa únic ente con un solo apellido.
Responsabi : E GAR LEON
Revisado. .

DIREC DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051332001
FECHA DE INGRESo: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS NORTE.- en doscientos veinte y
siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública.SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
ANTONIO GONZALO CUENCA LARGO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE AGOSTO
DEL 2011 ocho a.m. OBSERVACIONES: a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b)Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi
como tampoco del uso doloso o fracdulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
Responsable: E GAR LEON
Revisado. .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80051334001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias:09/02/2011-PRO-10426f-4010i-10945r
Tarjetas:;T00000393572;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El SEIS PUNTO CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UNO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES, Fincados sobre Lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector de San Juan de Calderón parroquia CALDERON, de este
cantón.- LINDEROS GENERALES: NORTE, En una extensión de doscientos veinte y
siete metros cincuenta y cinco centímetros, con lote número cuatro de propiedad del
señor Alfredo Quisilema;SUR, En una extensión de doscientos veinte y nueve metros
cincuenta y cinco centímetros con lote número dos de propiedad del señor Segundo
Rafael Quisilema,ESTE; En una extensión de treinta y cinco metros, noventa centímetros
con calle pública, y, OESTE; En una extensión treinta y cinco metros noventa
centímetros, con calle pública, SUPERFICIE TOTAL: Ocho mil doscientos doce metros
cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por los cónyuges NERVO JOSE OCHOA SANCHEZ y SONIA MARIA
CUEVA LOAIZA, por sus propiosderechos
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges OLVEIN GERMAN ORTEGA GUAMIALAMA y NELLY
GUADALUPE SALCEDO GONZALEZ, por sus propios derechos, según consta de la
escritura pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ante
el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano Pazmiño, inscrita
el nueve de febrero del dos mil once.- ANTECEDENTES: "OLVEIN GERMAN ORTEGA
GUAMIALAMA, casado, es propietario del lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. adquirido mediante compra a los cónyuges CARLOS
EMILIO ALDAS y ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS
BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado,y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera,
según escritura celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno
de Agosto del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO
QUISILEMA USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública
otorgada el veinte y siete de noviembre del dos mil tres , ante el Notario Séptimo del cantón



Quito,Doctor Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoc el uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certific

,
o'tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.

LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
AG DEL 2011 ocho a.m. '

Responsable: MARIA JOSE ROSERO MARCILLO
VALIDADOPOR FERNANDO MORA

DIRECTOR DE CERTIFIdAÌ¾$Nii&
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO)
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051349001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fmcados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.

.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por el señor MARCO ANIBAL MACAS FLORES, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAV ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.
Responsa e: RWIN QUIS
REVIS

DIRECT CERTIFICA
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 4
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LAPROPIEDAD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051352001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio
Bellavista, situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.-
MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.
2.- PROPIETARIO(S):
PEDRO LEONARDO CUEVA LOAIZA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechosy acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- a) Se aclara que la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de juliode 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.-

S REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5 DE
OSTO DEL 201 ocho a.m.

sponsable: REN R SERO
REVISADO REN A EIDA.

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051337001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS GENERALES .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA PIEDAD VILLARREAL MORAN, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- El inmueble no se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.



a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampocodel uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisi6n del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO HASTA EL 05 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Responsabl : G IDO ARIA
Revisado: .A. .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051338001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
TOMAS RICARDO MOREIRA ZAMBRANO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el



contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contado partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 10 DE
AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

sp nsable: RODRIGO OROZCO/Rev: RAL

DIREC E CERTIFI A §ONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051342001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS GENERALES .-NORTE.- en doscientos veinte
y siete metros cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo
Quisilema,SUR.- en doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote
dos de propiedad de Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa
centímetros calle pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle
pública. SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
VICTOR EMILIO TRONCOS CALLE, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en junta de otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- El inmueble no se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.



a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO ASTA EL 05 DE AGOSTO DEL 2011 ocho a.m.

Responsabl · G DO ARI
Revisado: A .

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRODE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051344001
FECHA DE INGRESO: 21/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices
y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano
de Quito,CERTIFICA:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758. LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ocho mil doscientos doce metros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
ERASMO GONZALO IMBAQUINGO HUERTAS, casado, estipulando en su favor Holger
Lizandro Lema Fierro.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treintay uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la



propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b)Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso
doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El presente certificado tiene una
validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS
DE GRAVAMENES HAN SIDO REVIS S HASTA EL 25 DE JULIO DEL 2011 ocho
a.m.
Responsable: MARIA JOSE ROSERO MA LLO
VALIDADO POR GUSTAVO PEÑAFIEL

REGIST D PROPIEDAD
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REGISTRODE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180051351001
FECHA DE INGRESO: 21/07/20 ll

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;TOOOOO252516;
Matriculas:;0
El.infrascrito Director de Certificacionesen ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegaciónotorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20l l-001, de veinte de juliode dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.LINDEROS .-NORTE.- en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lote cuatro de propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros lote dos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilema,ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centimetros calle
pública, OESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE,ocho mil doscientosdocemetros cuadrados.-
2.- PROPIETARIO(S):
SIMBANA PALACIOS RUTH ESTELA, casada.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en juntade otros, mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor GonzaloRomán Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA
USIÑA y MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantôn Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubemativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se hace constar que de fojas 1897, inscripción 569, repertorio 20994, del Registro de



Prohibiciones, con fecha diecinueve de marzo de dos mil diez, a las dieciocho horas, se
presentó el oficio número 131-10-JPGP.CH,cuya copia certificada se adjunta en una foja,
enviado por el Señor Juez PRIMERO DE GARANTÍASPENALES DE CHIMBORAZO,
mediante el cual y dentro de la Instrucción fiscal númerC8-2010),ue sigue esa judicatura,
en contra de RUTH ESTELA SIMBAÑA PALACIOS,portadora de la cédula de ciudadanía
número 1703917565, se dispone el embargo de los bienes de la imputada, hasta por el monto
de diez mil dólares,quedando popr lo tanroprohibidos de enajenar.- A fojas 1899, inscripción
570, repertorio 20995, del Registro de Prohibiciones, con fecha diecinueve de marzo de dos
mil diez, a las dieciocho horas, se resentó el oficio número 132-10-JPGP.CH,cuya copia
certificada se adjunta en una a, enviado por el JUEZ PRIMERO DE GARANTIAS
PENALES DE CHIMBORAZ , mediante el cual y dentro de la Instrucción Fiscal número
27-2010, que sigue esa Judicatura, en contra de RUTH ESTELA SIMBAÑAPALACIOS,

'þortãdömde la cédula de ciudadanía número 1703917565, se dispone el EMBARGOde los
bienes de la imputada, hasta por el monto de diez mil dólares, quedando por lo tanto
prohibidos de enajenar.-Ñoestá hipotecado.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los Indices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administraciónno se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulentoque se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL 6
DE AGOSTODE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: VANESSA EL ETH ESCOBAR -

Validado por Manuel C

RPG AAA46422

DIREC E CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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JUZGADO PRIMERODE GARANTIASPENAi.ESDE CHIMBORA2O

Riobamba, 8 de Septiembre del 2011

Ofició Nro. 298-2011-JPGPCH

NGTARIA
TRIGES

Señor TERCERA

REGISTRADORDELAPitOPIEDADDELCANTONO.UITO

En su Despacho

Or.NelsonPn
NOTARIO

De mi consideración:
RUlf0-ECUMllt

Comunico a usted, que en el proceso penal No. 2010-0027, seguido en contra de R-UTH

ESTE1.A SIMBAÑA PALACIOS, por Tráfico de Mig.rantes, se ha dictado Auto de
Sobrescimiento Definitivo del proœso y de la proœsada de conformidad con el Art. 242
del Código de Procedimiento Penal. en vktud de que la Fiscalia se ha ratificado en su
decisión de no acusar, disponiéndose la cancelación de las medidas de carácter reat
dictadas en conto de la proœsada Rath. Este.la simbañaPalacios con œdula de ciudadania
No. I'70391756-5, ecuatoriana de 54 años de edad, casada, ama tie casa, católica, nacida
en la provincia deiOroy actualmentedomiclí;ada en elsector de Carapungo, en las calles

A 10 Mr.. S. Lasa 11 de la ciudad de ûuito, a teléfono 022420359, se ha dispuesto

ofkiar a usted, a fin de que se proceda a leva a la orden de enaienar que pesa sobre les

bienes de la proœsada antes Clonada que:e den mediante oficio No. 37, de fecha
jueves 18 de Marzo del 203

. para 10 cual se seuit i disponer a las institi clones por
usted regentadas.

'.0 que comunico a ested:para los fines legale . , N,ÒARIA 3 -

Quit - Ecua y
\ EstielCOPIAd 10 J CERTlRCO
\ Quito a. I J OCT g))ATENTAM NTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C5166408100 l
FECHA DE INGRESO: 22/06/2011

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de losiRegistros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
noveciertos ocherita, hašta lá presän e fecha, se hace constar ogie.-A fojas 48047 No. 20992
rep. 53308 de PO tomo 136, en fecha treirita uno de agosto del dos mil cinco, se
encuentra inscrita la primera copia déla escritura pública otorgada el CATORCE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notaio DECIMO SEXTO .del cantón Quito, Doctor
Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL K¶TRADA GALEAS, .JORGE CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON soltera, por sus propios
derechos, VENDEN a favor del señor HOLGER LIZANDRO LEMA ËIERRO, divorciado,
por sus propios derechos; y estipulando a favor de los señores SERGIO ALCIBIADES
CUEVA RUILOVA, casado, CARMEN ELENA POVEDA TOBÀR, casada, GINA
MlRALDA CUEVA LOAÏZA, sokera, MARCO ANÍBAÏMACAS FLORES, casado,
BENITO MESÍAS COY)(GO INGA., casado, GLADYS PATRICIA SIMBAÑA
PALACIOS, soltera. RIJTH ESTELA SIMBAÑA PALACIOS, casada, PEDRO
LEONARDO CUEVA LOAIZA casado, EDILMA AMPARO RUEDA GODOY, soltera,
JOSE AGUSTÍN MERA BURBANO, soltero, EDIS0N DAVID ASTUDILLO
SALVADOR, soltero, . MARIA I)EL CARMEN GAIBOR ORBEA, soltera, ERASMO
GONZALO IMBAQUINÕÖHUERTAS , casado, :1(OSA MERCEDES NARANJO
ANDRADE, casada, LUIgËDISON CUENCA LAROO casido, ANTONIO GONZALO
CUENCA LARGO , sottero MANRJEEOLIVOÇÇENCA LARGO, soltero, ROSA ELENA
QUINATOA AMAGUAÑA,.cashda ŠnLCEDO GON ÁLEZ NELLY GUADALUPE,
casada, OLVEIN GERMAN ÖRTÉGA ÖUÃMIÁlAMA,casado, GLORIA MÁRQUEZ,
soltera, MORALES BERMEO SEGUNDO ÍCTOR JULIO, casado, MARIA PIEDAD
VILLARREAL MORAN, soltera, TOMAŠ¾ÎCARDO MOREIRA ZAMBRANO, soltero,
FELICITA HORTENCIA VELASC VILLAMARIA, casada, RICHARD LORENZO
CÓRDOVA DAVILA, casado, JORGE ÄNÍB¾i CHAUCA TATAMUES , casado, PACO
ARTURO RUIZ ALENCASTRO, soltero, VÍCTOR EMILIO TRONCOS CALLE, soltero, el
lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista, situado en el sector San Juan, de la
parroquia CALDERÓN.- MATRICULA ASIGNADA: CALDE0005758.- SUPERFICIE
TOTAL: ocho mil doscientos doce metros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción
se encuentra ventas marginadas de Holger Lizandro0 Lema Fierro.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y dos de
Junio d - d : mil once.

IllllllIlllllllillllllill!Ill
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C31672391001
FECHA DE INGREso: 20/06/2011

CERTIFICACION
Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

PCION DE LA PROPIE
Derechos y acciones -fincádos irpl lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sectof San Juan, d la parroquia CALDERÒN de este Cantón.- MATRICULA
ASIGNADA: CAI DE00057Š811NDSROS . NÒRTE. en doscientos veinte y siete metros
cincuenta y cinco centímetros con lotË¾atrode propiedad de Alfredo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y nueve metros cincuenta y cinco centímetros Êotedos de propiedad de
Segundo Rafael Quisilerna ESTE.- en treinta y cinco metros noventa centímetros calle
pública, OESTE.- en treirità cinco metros noventa centímetros con calle pública.
SUPERFICIE, ooßð mil doscieiftos doce metros cuadrados.

ROPIETARIO(S
JORGE ANIBAL CHAUCKTATAMUES, casado.
3AMA DE ADQUISIÖÏON Y.ANTECEDEN
Adquiridos en juntà de otros riediante compra a los cónyuge RLOS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARIBEL ESTRADA ûALEAS, JORG CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorciadô, MIRIAM VIVIANA ALDAS AON, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito; ytorGonzalo Román Chacón, ikineritael treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirido 19ediante compra a los cónyugesgUIS ALBERTO QUISILEMA
USÏNA y MARIA AUR QUISILEMA SIMBANA, segú;lescritura pública otorgada el
veinte y siete de noviembreak inil fres, ante el Nótàrid?S6¢iimo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, insorita el 4'ncede dinienibië del dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con Se'g EdoRaf'ael Quiiilema†JÄiña;viudo, y otros, y todos por
compra de derechos y acciones a ManueLQuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mil novecientos noypntà giete,ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nueve de mayo de-mifÃoëëc tos noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiña;AËgóe, en junta de su cónyuge señor Manuel
Quisilema,por copra al Consejo Gubernativo'de los bienes e la Comunidad de Misioneros
Oblatos del Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el
notario doctor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.

GRAVAMENES Y OBSERVACI NE :
Ninguno.- LOS REGISTROS DE G VA ENES HAN SIDO REVISADOS STA EL
20 DE JUNIO DEL 2011 ocho a.m
Responsable: JUAN FRANCISCO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: Cll513375001

"2"'" FECHA DE INGRESO: 06/01/2011
CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r eendnsj
Tarjetas:;TO0000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que: 1
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones -fi lote de terre REg del barrio Bellavista,
situado en el seeg:g quia n.- MATRICULA
ASIGNADA: CALÖEÔ00 S N osciëntosveinte y siete metros
cincuenta y cmco centímetros rii 'iedad de Alfgedo Quisilema,SUR.- en
doscientos veinte y utieve metros cincuerita y nco centímetros Jföte dos de propiedad de
Segundo Rafael Qui il .- en inta cinco metros goventa centímetros calle
pública, OE,STE.- h einco inetros noventa ceh¶m tro con calle pública.
SUPERFICIE, oc s dËcemétros cuadrados
2.- PROPIETAR O( :

NELLY GUAD UPE S 90 GONZALEZ,casÅa
3.- FORMA DE DQ ON Y ANTECEDENTES:
Adquiridos en ju de otr niediante coinpra a los cónyug OS EMILIO ALDAS y
ALEXANDRA MARI ESTRADA"QALEAS, JOR CARLOS BAHAMONDE
BENAVIDES, divorci MÌIGAlyt YÌV1ANNALIMS Ñ, soltera, según escritura
celebrada el CATORCE JUNÑÊDEL DUS lWIlÈC ? ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito r Gonzalo Rorñán Cha òn, el treinta y uno de Agosto
del mismo año; adquirid te oompra:alos có ALBERTO QUISILEMA
USINA y MARIA AUR EMA SIMBAl9A, e critura pública otorgada el
veinte y siete de noviembrb l res, ante el. mo del cantón Quito,Doctor
Luis Vargas Hinostroza, iiiš¯crita d l' dos mil tres; adquirido por
adjudicación realizada con S:dáÈðoRafaetQuiilema iña; viudo, ysotros, y todos por
compra de derechos y acciones a. '

li$inibaña; todo según escritura otorgada
el veinte de mayo de mitriovecientos no ete, anteel notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el veinte y nuevé de mayo de-mi os noventa y siete; habiendo adquirido por
herencia de la señora Serafina Ushiñ é, en junta de su cónyug ñor Manuel
Quisile a, por copra al Consejo Gube ivo los bienes e la Comunidád de Misioheros
Oblatos l Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos seten cinco, aÀe el
notario d tor José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GljÁ MENES Y OBSERVAClÒNES:
Ning no.I S REGISTROS DE GRAŸAMENES HAN SIDO REVISADOS TA EL 6
DE ENERO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

TRADO

IlllilllIllllIlllllilIlllÏi Illlil
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

""' '" CERTIFICADO No.: C31281065001
FECHA DE INGRESO: 24/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantòn.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA MERCEDES NARANJO ANDRADE, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA
MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA USIÑA y
MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el veinte y siete
de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por adjudicación
realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por compra de
derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada el veinte de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por herencia
de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel Quisilema,
por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros Oblatos del
Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor
José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.

pousable: EDGAR LEON

4'" / ENCAHGADO

lllll!Illlllllllllllllllllllll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE I A PROPlEDAD
=^*0- CERTIFICADO No.: C31281065002

FECHA DE INGRESO: 24/03/2010

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas:;T00000252516;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: -

Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantòn.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE AGUSTIN MERA BURBANO, soltero:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA
MARIBEL ESTRADA GALEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado, y MIRIAM VlVIANA ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante elNotario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ÂLBERTO QUISILEMA USIÑA y
MARIA AURA QUISILElÝIASIMBAÑA, según escritura pilblicaotorgada el veinte y siete
de noviembre del dos mil très; ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por adjudicación
realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por compra de
derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada el veinte de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notatio doctor Gonzalo Román, inscrita el
veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por herencia
de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel Quisilema,
por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros Oblatos del
Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor
José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
24 DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.

onsable: EDGAR LEON

VALID VALID

o NCANGADO

llllllIIlllllllllllllllllllil
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C20908178001
FECHA DE INGREso: 05/02/2009

CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2005-PO-48047f-20992i-53308r
Tarjetas::T00000252516;
Matriculas:;O -

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el lote de terreno número TRES, del barrio Bellavista,
situado en el sector San Juan, de la parroquia CALDERON, de este Cantòn.- MATRICULA
ASIGNADA: CALDE0005758.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA PIEDAD VILLARREÁLMORAN, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los cónyuges CARLOS EMILIO ALDAS y ALEXANDRA
MARIBEL ESTRADA GÄLEAS, JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,
divorciado, y MIRIAM VIVIANA - ALDAS GAON, soltera, según escritura celebrada el
CATORCE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el treinta y uno de Agosto del mismo año;
adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALBERTO QUISILEMA USINA y
MARIA AURA QUISILEMA SIMBAÑA, según escritura pública otorgada el veinte y siete
de noviembre del dos mil tres, ante el Notario Séptimo del cantón Quito,Doctor Luis Vargas
Hinostroza, inscrita el once de diciembre del dos mil tres; adquirido por adjudicación
realizada con Segundo Rafael QuisilemaUshiña; viudo, y otros, y todos por compra de
derechos y acciones a Manuel QuisilemaSimbaña; todo según escritura otorgada el veinte de
mayo de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el
veinte y nueve de mayo de mil novecientos noventa y siete; habiendo adquirido por herencia
de la señora Serafina Ushiña; la causante, en junta de su cónyuge señor Manuel Quisilema,
por copra al Consejo Gubernativo de los bienes e la Comunidad de Misioneros Oblatos del
Ecuador, el veinte y cinco de febrero de mil novecientos setenta y cinco, ante el notario doctor
José Vicente Troya, inscrita el dos de mayo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAlWENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 5
DE FEB RO DEL 2009 ocho a.m.
Responsa : GEOVANNY QUISPE

lillllIIllillilliIIIEllilill!
ENCARGADO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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IMPUESTO PREDIAL



' FECHA DE PAGO

"°""° 20095585290 COMPROBANTE DE COBRO 20/01/2009
CEDULAIRUC. NOMBRE

0700306673 CUEVA RUILOVA SERGIO ALCIBIADES Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

3 L CALDERON SECÍOR ECO. 8 J 4517-02-002
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

30 . 565. 82 31/12/200 8 5,558529
CONCEPTO VALOR \ CONCEP VALOR

A LOB PREDIOS RUSTICO 41p;O7
BOMBËROS RUST Ï CO $%27
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SERVICIO ADMINISTRATI 4,20
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TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

$27.45
-5§( R)9 -------i ------ GP---------------------- PAGO TOTAL

DINAC DORTO BUPRM 8 9 120866 $27 9ORESPONSABLE "

/UN i .i.LU
. DIRECTORA FINANCl A DE RENTAS
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PERSONERIA JURÍDICA



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode inclusión
V Económica y Socla!

ACUERDO No 0136

EC. MAURICIOLEON GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Politica de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacificos.

One el Título XXX, Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídica a
corporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de
septiembre de 2002, se expidió el Reglamento para la aprobación, control y extinción de las
oersonas jurídicas de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el
Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005.

Que mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 26 de septiembre del 2007,
con trámite No. 2382-E, la Directiva Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERAN2'A", solicita a la señora Ministrade Inclusión Económica y Social, la aprobación det
estatuto y la concesión de la personería jurídica.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Inclusión Económica y Social, mediante
Oficio No. 494-DAL-OS-JVG-07 de 2de octubre07, ha emitido Informe Favorable a favor del
COMITÉPRO-MEJORAS "LA ESPERANZA", por cumplir los requisitos pertinentes, siendo
documentos habilitantes del presente Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los
socios fundadores; y, el Estatuto social, entre otros.

En ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de
febrero 16 de 2007:

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS "LA
ESPERANZA", con domicilio en la parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de
Pichincha, SIN MODIFICACIONALGUNA:

Art. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que suscribieron el acta
constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que el COMITE, una vez adquirida la personería jurídica y dentro de los 15
días siguientes a su notificación, proceda a la elección de su Directiva y ponga en
conocimiento dentro del mismo plazo, al Ministerio de inclusión Económica y Social, para su
registro. Igual procedimiento se observará para los posteriores registros de cambios de
Directiva, ingreso, salida o expulsión de socios. Los nuevos socios tienen que solicitar por
escrito su ingreso a la organización y ser debidamente aceptados. Ade á el Comité
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obtendrá el Registro Únicode Contribuyentes, conforme al Art. 3 de la Codificación de la Ley
del Registro Unico de Contribuyentes.

Art. 4.- La veracidad de los documentos ingresados es e exclusiva responsabilidad de los
peticionarios; de comprobarse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte
interesada, este Ministerio se reserva el derecho de dejar sin efecto el presente Acuerdo
Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimiento del Ministerio Público.

Art. 5.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento,
de oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la información
que se relacione con sus actividades, a fin de verificar que cumpla con los fines para los
cuales fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y
demás normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización, el
Ministerio de inclusión Económica y Social iniciara el procedimiento de disolución y
liquidación contempladas en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 6.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades
crediticias, programas de vivienda, ocupar el espacio público, lucrativas en general u otras
prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo dispuesto en las respectivas ordenanzas
municipales y a las normas legales de la materia.

Art. 7.- Los conflictos internos de las organizaciones y de éstas entre sí, deberán ser
resueltos conforme a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de
Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a Q _ (I ggg]

EC. MAURICIOLEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

GLE/JVG
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MIES
Ministerio de Inclusión
EconómicaySocial Grección de Asesoria Le<ml

Oficio No. 0762-DAL_AL-MIES-2011-OF

Quito,10 de febrero de 2011

Señorn
Pilar Guadalupe Aragón Chango
COMITE PROMEJORAS LA ESPERANZA

Presente.

Demi consideración:

En respuesta a su oficio s/n. ingresado a esta Secretarinde Estado, el 31 de enero de 2011. con veinte y nueve
fojas útiles. en el cual solicita el registro de la nueva directiva del COMITÉPROMEJORAS 1.A
ESPERANZA, al amparo de lo dispuesto en el Art. 7 del Acuerdo Ministerial No. 00189 de 1 de octubre de
2010, procedo a tomar debida nota de la nueva Dimetiva, resuelta en Asamblea General, de 16 de enero de
2011. para el periodo 2011-2013, y se registra como sigue:

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTA '!PILAR GIIADAI.UPli ARAGÓN CIIANGO
VICEPRESIDENTF. IISERGIO ALCIBIADES CUEVA RUII.OVA

TESORERA i IVILMA RAQilEL CUEVA LOAIZA
SF.CRETAR1A "GLORIA EliFF.MIA PAI.A AI.MAtiRO

VOCAL PRINCIPALI ,TOMÃS RK'ARDO MOREIRA ZAMBRANO
- - - --.. - -- ---- -L L.... ...... .- ... .. . ... --- ... -- -- -- - --------.--

VOCAI. PRINCIPALI FEI.ICITA IIOR fliNSIA VEI.ASCO VILLAMARÍN
VOCALSUPl.ENTE PEDROLEONARDO CUEVA LOAlfA

VOCALSUPLENTil ).ÑAÑ.ENA QU A lÃÀÃ¾IA(ÑÄÑA

Nota. Revisada la documentación se observn que en el Acuerdo Ministerin! 0136 de 9 de octubre de
2007, no consta ningún nombre de los socios del comité.

I a veracidad de los documentos ingæsados. son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuagiones de In Directiva del L.'OMITÉPROMIiJORAS l.A ESPERANZA. sean legales ésta
deberà registrarse-en el Ministeno. Asi mismo, en las sesiones de Asambica General deberán participar los
socios que se encuèntren registrados en el Ministeno de InclLisión Económica y Social. para In cun! la
Organización debe registrar a tiempo su directiva y el ingresoo e.xclusión de sus miembros.

Las Organizacionps fienenla obligueión de registrarse en el Sistema de Registro Ùnicode Organizaciones de la
sociedad Civil SilUOSC, para lo cual deben ingresaral portal www.societigtiçivil.gov.se, y luego acceder al
icono de REGIST&Öy enviar la información solicitada. Si esta información es correcta. el Miiiisterio procederá
a validarla. esto es. a,aceptarla. i en este momento se habràn registrado en ci SRUOSC.

Atentamente \\ ,

Juntos por el Buen Vivir. Robles E3-33 y Påez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mles.gob.ec
1/1



MIES
DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Ministeriode Incluslón
Económicay Social

OFICIO No. 2256 -DAL- OS- TS
Trámite No. 2007- 6281-MIES-E

Quito, Î Î $ - MY

Doctor:
Rómulo Pallo
COMITÉPRO MEJORAS "LA ESPERANZA"
Presente

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 06 de noviembre de 2007, solicita el
registro de la Directiva del COMITÉPROMEgORAS "LA ESPERANZA", con domicilio en la
parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, elegida en la Asamblea General
Extraordinaria del 28 de octubre de 2007, para el período 2007-2009,

Al respecto de conformidad con el Art. 9 del Reglamento contenido en el Decreto Ejecutivo No. 3054
publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 11 de 2002, se ha procedido a registrar la
directiva:

PRESIDENTE : Piedad Villarreal Moran
VICEPRESIDENTE : ÉdisonAstudilloSalvador
TESORERO : Rosa Quinotoa Amaguaña
SECRETARIO : Pilar Arango Chango

VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
Sergio Cueva Ruilova Tomás Moreira Zambrano
Benito Coyago Inga Vilma Cueva Lolza

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Cor responde al directorio convocar a elecciones para su revocación, una vez concluido su período.
La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso o exclusión de
sus miembros.

s\ón Eco

Go

en

z ndara
DIRE DI! A ESO A LE

parado por: Lcda. Tatiana Sampedro
alista
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COMITÉPRO MEJORAS "LAESPERANZA"

ACUERDOMINISTERIAL0136 DE 9 OCTUBRE 2007

ASIGNAClÓNDELOTES ACEPTADOY RATIFICADOPOR LOS COPROPIETARIOSDE CONFORMIDADAL%

14 DE NOVIEMBREDEL 2011
Lote NOMBRE C.C. %

1 CÓRDOVADAVILARICHARLORENZO 171292951-0 3,023
2 GAYBOROBREAMARÍADELCARMEN 171289172-8 3,023
3 ASTUDILLOSALVADORÉDISONDAVID 171554520-6 3,023
4 AYALAYANASCUALROSAELVIRA 040131529-6 3,023
5 VELASCOVILLAMARÍNFELÏCITAHORTENCIA 120033893-5 3,023
6 MOREIRAZAMBRANOTOMÁSRICARDO 130351225-3 3,023
7 VILLARREALMORÁNMARÍAPIEDAD 100174835-7 6,060
8 RUEDAGODOYEDILMAAMPARO 171035059-4 3,023
9 PALAALMAGROGLORIAEUFEMIA 050127641-4 3,023
10 MARQUEZGLORIA 3,023
1* CUEVALOAIZAPEDRO LEONARDO 171090410-1 3,023

S1MBAÑAPALACIOSRUTHESTELA 170391756-5 3,023
1o SIMBAÑAPALACIOSGLADYSPATRICIA(HDRA)PALACIOSZAMBRANOROSA DELCARMEN 110029084-8 3,023
14 OCHOASÁNCHEZNERVOJOSÉ 070204021-3 6,451
15 LEMAFIERROHOLGERUZANDRO 210008686-3 3,023
16 COYAGOINGABENITOMECÍAS 010287858-4 3,023
17 MACASFLORES MARCOANÏBAL 170467711-9 3,023
18 CUEVARUILOVASERGIO ALCIBIADES 070030667-3 3,023
19 CUEVALOAIZAGtNAMIRALDA 171244857-8 3,023
20 CUEVALOAIZAVILMARAQUEL 171244853-7 3,023
21 QUINATOAAMAGUAÑAROSA ELENA 170729346-8 3,023
22 ÑACATOCAIZAMARÍAPLÁCIDA 170345164-9 3,023
23 CUENCALARGOANTONIOGONZALO 070255752-1 3,023
24 CUENCALARGOLUISÉDISON 171422857-2 3,023
25 POVEDA CARMEN 3,023
26 TRONCOS CALLEVÍCTOREMILIO(HDROS) 5,689
27 RUlZALENCASTROPACOARTURO 091744430-9 6,225
28 MEZAMEZAALBAJEANNETH 040122222-9 3,023
29 ARAGóN CHANGOÁNGEL ARCENIO 1711435814 3,023

| TOTAL%\ 100,00

ATENTAMENTE

PILARGU RAGONCHANGO

PRESIDENTADEL COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LAESPERANZA"



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"LAESPERANZA"

Señora Doctora
Rocío Pérez
COORDINADORADE LAUNIDADESPECIAL"REGULATUBARRIO"DE LAAZC.DELDMQ.
Presente.-

De mis consideraciones:

PilarGuadalupe Aragón Chango, en su calidad de Presidenta del Comité Pro Mejoras del Barrio
"La Esperanza", a Usted muycomedidamente comunico que:

1. Pese a las múltiples gestiones tendientes a determinar la individualidad, y domicilio de
la señora Gloria Márquez, únicos nombres conocidos y que constan en la escritura,
éstas han sido infructuosas.

2. Pese a los requerimientos que se ha hecho llegara la señora Carmen Poveda únicos
nombres conocidosy que constan en la escritura, la mencionadacopropietaria no se
ha acercado a entregar la documentación requerida por esa unidad.

Novedades dadas a conocer a su autoridad con anterioridad.

Muy atentamente,

Pilar Guada Chango
PRESIDENTADELCOMITÉPROMEJORASDELBARRIO"LAESPERANZA"


